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REG EN CIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.
V engo en nombrar Jefe de Adm inistración  

de cuaita clase, Contador de la de primeros de 
la Sala de Indias del Tribunal de Cuentas del 
Reino, a D. José Antonio Luaces, que con la 
misma categoría desem peña la plaza de Oficial 
tercero en la Secretaría de este Ministerio.

Dado en Madrid á catorce de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

f r a n c i s c o  s e r r a n o .
El Ministro de Ultramar,

Ivl M TkT FTT1W T>  ̂  .

MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: El R egente del Reino, de conformidad 

con lo propuesto por V. I., se ha servido aprobar la 
adjunta instrucción para el cum plim iento de las d is
posiciones que contiene 1.a ley de 4 6 de Junio del 
corriente año, relativa al desestanco de la sal.

De orden de S. A. lo comunico á V. I. para su 
conocim iento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 27 de Diciembre 
de 4 869.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

IN ST R U C C IO N

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE CONTIE
NE LA LEY DE 16 DE JUNIO ÚLTIMO , RELATIVA AL DESES

TANCO DE LA SAL.

Artículo 1.° Las industrias de fabricación y venta de 
la sal común podrán ejercerse librem ente desde 1.a de 
E nero próximo. Los que ae llas se dediquen deberán ob
servar .las reglas que al efecto prescriba la Dirección 
general de Contribuciones.

A rt. 2.° La circulación de la sal será libre por el in 
terior del reino, no debiendo oponerle en adelante im 
pedim ento alguno el cuerpo de Carabineros ni el R es
guardo especial. Los deberes de estas fuerzas quedan 
reducidos á redoblar su vigilancia para que 110 se ex
tra iga  sal fraudulentam ente de las Fábricas, lagunas y 
espum eros del Estado m iéntras no se vendan, aprehen
diendo y entregando á los Tribunales para su castigo á 
los que tal extracción hicieren ó in tentaren . Tampoco 
perm itirán  la elaboración ni la extracción de sal de las 
fabricas de particulares, cuyos dueños no acrediten con 
docum ento bastante haberse colocado en situación legal 
para  ejercer tal industria.

Art. 3.° La sal común puede exportarse librem ente 
para el extran jero  en buques de cualquier cabida por las 
A duanas habilitadas para la exportación gen era l, con 
sujeción á las mismas formalidades que otro cualquier 
articulo de lícito comercio.

A rt. 4.a La sal común extran jera  puede im portarse 
por las Aduanas de prim era y segunda clase pagando 
los derechos de Arancel y cumpliendo lo ordenado para 
el comercio de im portación en las Ordenanzas del ramo.

A rt. 6.° L a sal del país y la extranjera, después de 
pagado el derecho de im portación, pueden trasportarse 
por cabotaje de uno á otro puerto de la Península é islas 
adyacentes, observando las reglas establecidas ó que se 
establecieren para esta clase de comercio.

A rt. 6.° La Hacienda no fabricará ya sal más que 
en las tres salinas de Torrevieja, Im on y los Alfaques, 
que por ahora se reserva el Estado.

A rt. 7.° Con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° de 
la ley, seguirá la Hacienda vendiendo las sales de su 
propiedad duran te  el prim er sem estre del año próximo 
en concurrencia con los particulares. Esta venta se hará 
solamente al por m ayor en los Alfolíes y al por m enor 
en los estancos de tabacos, con sujeción á las reglas hoy 
vigentes, dando por term inadas como innecesarias todas 
las licencias expedidas á favor de las tiendas de abace
ría y otras.

Los Fieles y A dm inistradores subalternos de R entas 
E stancadas no podrán expender sal de propiedad par
ticular aunque se les concluyan las existencias de la Ha- 
cienda. Al que contraviniere á esta disposición se le se
parará  inm ediatam ente de su empleo.

A rt. 8.° El precio á que la Hacienda venderá su sal 
será el mismo al que hoy la vende respectivam ente en 
los Alfolíes y en los estancos, con arreglo al art. 6.° de 
la ley de 15 de Julio de 1865 y tarifa aprobada por real 
órden de 10 de Agosto de 1866, hasta tanto que otra cosa 
disponga el Gobierno de S. A. el R egente del Reino en 
uso de la autorización que le concede el a r l  4.° de la ley, 
y en vista del efecto que en el mercado cause la concur
rencia de la industria  privada.

A rt. 9.a ^Los particulares que compren sal á la H a
cienda podran trasportarla y revenderla; y si á sus fines 
conviniere, podrán exigir que se les expida un vendí 
por el A dm inistrador de la Fábrica ó del Alfolí donde h a
gan la compra.

A rt. 10. Debiendo el Gobierno durante el prim er se
m estre del año próximo proveer los depósitos y Alfolíes 
con el surtido ordinario y un 20 por 100 más los de la 
región no salinera del reino, la Dirección general de 
R entas adoptará las medidas necesarias al efecto, y los 
Jefes de las Adm inistraciones económicas observarán 
cuidadosam ente la m archa del consumo, dándo cuenta 
cada 45 dias á aquel centro á fin de que pueda aten
derse á cualquier necesidad que ocurra en el surtido.

A rt. 11. P ara  que el Gobierno pueda tom ar á su 
tiempo las resoluciones convenientes acerca del precio á 
que ha de vender las sales propias de la H acienda, cui
darán m uy especialmente los Jefes de las Adminisiracio-
nes económicas por sí y por medio de sus subalternos áe 
tom ar nota de los alm acenes y expendedurías que se es
tablezcan y abran en sus respectivos distritos, inform án
dose, sin molestar al com ercio, de la procedencia, cali
dad y cantidad de las sales que se vendan, y sobre todo 
del precio regulador que se establezca, dando cuenta de 
todo ello cada 15 dias á la Dirección general del ramo.

A rt. 12. El Gobierno determ inará la época y precio 
á que han de venderse las sales de las Fábricas cuya ex
plotación conserva el Estado, y las existencias resu ltan
tes en las demás después de proveer los depósitos y Al
folíes con el surtido de sal que previene el art. 4. de la
l e y  de desestanco.

A rt. 43. En las salinas de particulares beneficiadas 
ac&palinente por la Hacienda venderá esta en la forma 
establecida para las demás las sa'es sobrantes^después 
de atender al surtido de los Alfolíes de su dotación; pero 
se liquidará y abonará su coste á los fabricantes á los 
precios señalados y en el tiempo, modo y forma estable
cidos en las respectivas instrucciones y contratos v i-

Art".*44. La Hacienda seguirá vendiendo en Torre- 
vieja sal para la exportación á los precios y bajo las con
diciones que hoy la vende m iéntras otra cosa no se dis
ponga. Los exportadores se proveerán de guias expedi
das por el A dm inistrador de la salina en la forma acos
tum brada.

Art. 15. Se disolverán desde 1. de Enero próximo 
las rondas volantes del Resguardo especial de Rentas 
Estancadas , pasando sus individuos á reforzar los des
tacam entos encargados de la custodia y defensa de las 
salinas, lagunas y espumeros hasta que se resuelva so
bre su ulterior empleo. Luego que tenga efecto esta dis
posición, los Comandantes rem itirán á la Dirección ge
neral de R entas un estado demostrativo de la nueva 
distribución de la fuerza de su m ando, con expresión 
del punto que custodie cada destacamento y clase y 
núm ero de individuos de que este se componga.

A rt. 46. El cuerpo de Carabineros y el Resguardo de 
R entas E stancadas im pedirán el desem barque por las 
costas y la introducción por las fronteras del reino de 
sales indígenas ó extranjeras cuando una y otra opera
ción no hayan sido com petentem ente autorizadas por 
las A d u a n a s , procediendo en este caso a la detención y

entrega del género á la Jun ta  adm inistrativa de la pro
vincia en que tenga efecto la aprehensión ¿ fin de que 
determ ine lo que proceda con arreglo á las prescripcio
nes del real decreto de 20 de Junio de 1852.

V ^as corporaciones y particulares, propieta- 
™  1 v a/ iri as beneficiadas ó inutilizadas actualm ente 
por el E stado , deberán acud ir, deduciendo el derecho 
que pueda asistirles para volver á posesionarse de ellas
p i?a?ñrCCel° í1nge",eral de Propiedades y Derechos del 
Estado con el fin de que, consultados ips títulos de pro
piedad que presentaren y los antecedentes que tenga la 
Adm inistración , resuelva el Gobierno de S / A. el Re
gente del Reino lo que proceda en justicia, de conformi
dad a lo prescrito en el párrafo segundo del art. 1.* de 
la antecitada ley.

Madrid 27 de Diciembre de 4869.=Lope Gisbert.
o. A. el R egente del Reino se ha servido ap ro b a r 

esta in s tru cc io n .= M ad rid  27 de D iciem bre de 4 8 6 9 .=

A L M IR A N T A Z G O .

El Exorno. Sr. D. Fernando de Lesseps dirige desde 
Ism aiha al Sr. Ministro de Marina, en 26 del actual, el 
siguiente telégrama:

«La fragata Berenguela ha  salido en la m añana de 
hoy de la rada de Suez para el m ar de las Indias.»

 ̂ Y el Almirantazgo ha contestado con la com unica
ción telegráfica siguiente:

«Al Cónsul de España en Alejandría. Sírvase V. S. 
trasm itir al Sr. de Lesseps lo que sigue:

»E1 Almirantazgo español se complace en dar á V. E. 
las más expresivas gracias por los auxilios prestados a 
la fragata Berenguela en su paso por el Canal que in 
m ortaliza el ilustre nombre de Lesseps.»

RECTIFICACION.

En la  tarifa prim era, c lase prim era de la órden sobre  
la v en ta  de sa l, publicada en  la Gaceta del dia 25 del 
corrien te, aparece por error tipográfico en  la se gu n d a  
línea: «ó al por menor solam ente,»  debiendo decir «ó al 
por m ayor solam ente.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 30 de Noviembre de 4869, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
Yecla y en la Sala prim era de la Audiencia de Albacete 
ha seguido D. Pascual Ibañez Fernandez de Córdoba 
con su herm ano D. Antonio Ibañez Galiano sobre recla
mación de ciertos bienes; autos pendientes ante Nos en 
virtud de recurso de casación interpuesto por el dem an
dante contra la sentencia que en 8 de Junio de 4869 
dictó la referida Sala:

R esultando que por fallecimiento de D. Antonio 
Ibañez Ortega, ocurrido en 3 de Mayo de 4860, proce
dieron sus cuatro hijos D. Juan, D. Pascual, D. Antonio 
y Doña Concepción Ibañez Galiano al inventario, cuen
ta y partición de sus bienes, consignando en el supuesto 
segundo que el D. Antonio Ibañez fué casado con Doña 
Dolores Galiano, quedando de dicho matrimonio los cua
tro hijos mencionados; y que por fallecimiento de esta 
en el año de 4834 sucedieron en dos vinculaciones los 
dos hijos mayores DTJuan y D. Pascual, dividiéndose 
los bienes libres entre todos con la debida proporción, 
y quedando en el disfrute de ellos el difunto D. Antonio 
hasta que constituidos en estado los dos mayores les 
hizo entrega de sus respectivos bienes libres y v incula
dos, en cuyo goce se encontraban: en el tercero, que por 
consecuencia de aquella predilección, aunque procedente 
de la ley y de la voluntad de tes fundadores de dichos 
v ín cu lo s, era notab le la desproporción que se advertía 
entre las fortunas de los dos herm anos m ayores con  la 
de los otros dos que le s  seg u ia n , porque estos sólo ten ían  
y esperaban la parte de bienes libres que les correspon
dió por el fallecimiento de su madre y la que necesaria
m ente les correspondía por el de su padre, cuyos capi
tales y productos no admitían comparación con los de 
las vinculaciones que ya disfrutaban los dos mayores 
D. Juan y D. Pascual; y para nivelar en la parte que 
pudiera las posiciones y fortunas de sus cuatro hijos, el 
D. Antonio tenia dispuesto mejorar en el tercio y 
quinto de sus bienes á sus dos citados hijos D. Antonio 
y Doña Concepción: en el cuarto, que después-sucedió 
que esta expresó su voluntad determinada de profesar 
en el convento de religiosas agustirias de la ciudad de 
Almansa, y para este caso dispuso dicho señor que la 
referida mejora de tercio y quinto fuese sólo en favor 
del citado D. Antonio; y que los referidos D. Juan y 
D. Pascual, que conocían muy á fondo el justo cuanto 
formal y respetable carácter de su padre; que no desco
nocían la fundada causa que lo impulsaba á form ular 
aquel pensamiento, y que según la ley podría muy bien 
hacerlo sin perjuicio de sus respectivas legítimas nece
sarias, léjos de abrigar resentim iento alguno, y ménos 
dem ostrar la más ligera oposición, consentían gustoso^ 
en que de todos los bienes que aparecían pertenecer al 
acervo com ún de su citado padre se entregasen el te r
cio y quinto y se aplicasen á su mencionado herm ano 
D. Antonio, dividiendo el resto entre los cuatro por 
iguales partes: . .

R esultando que practicada en esta forma la partición 
de bienes que firmaron los cuatro interesados , otorga
ron los mismos escritura pública en 30 de Mayo de 4862, 
manifestando «que D. Antonio Ibañez Ortega, padre de 
»los antedichos, falleció en 3 de Mayo de 4860 sin ha- 
»ber otorgado testam ento en legal form a; pero hacién- 
»dolo de palabra ante los mism os, quienes conocian su 
«voluntad últim a; y que en su v irtud , y habiendo ven- 
»cido todas las dificultades que se ofrecían para realizar 
»la partición de sus bienes, habían podido conseguirla 
«amistosamente , y lo habían verificado de los inmuebles 
»en la forma que aparecía del inventario, cuenta, parti- 
»cion y adjudicación antecedentes, laq u e  habían girado 
»con arreglo á la voluntad de dicho su padre, por lo 
»que se daban desde luego por enterados de los bienes 
»que les iban adjudicando respectivam ente; declarando 
«haber procedido con toda legalidad, y obligándose al 
«cumplimiento y eficacia de esta escritura:»

Resultando que D. Antonio Ibañez Galiano, en carta 
que ha reconocido como legítima, manifestó después á 
su herm ano D. Pascual, entre otros particulares, que que
ría saber si el tercio y quinto lo tenia de una m anera 
segura; diciéndole por último en un papel que tam bién 
el D. Antonio ha reconocido como suyo: «Pascual, yo 
«no quiero tu tercio y quinto en m anera alguna; hazme 
»el favor de tomarlo por el medio que gustes ^puedes 
«estar muy tranquilo en conciencia, en ley &c. como yo 
«lo estoy:» ,

Resultando que el D. Antonio Ibañez, contestando a 
diferentes posiciones exigidas por su herm ano D. P a s
cual, expresó que era cierto que fué confesor de su pa
d re , asi en su últim a enfermedad como án tes, ha
biéndolo sido también de sus herm anos y de algunos 
criados:

Resultando que en 46 de Junio de 4866 el D. Pascual 
Ibañez Galiano Fernandez de Córdoba dedujo demanda 
pidiendo que se condenase al Presbítero D. Antonio 
Ibañez G aliano, su herm ano , á que le restituyera la 
cuarta parte de los bienes que por via de mejora se le 
adjudicaron en la testam entaría de su difunto padre, con 
los frutos producidos y debidos producir desde el año 
de 4860 que los tenia en su poder hasta que los devol
viese ; y si por este concepto no pudiera acordarse la de
volución , se le condenase al cumplimiento de lo ofreci
do. , y por consiguiente á la entrega de los bienes con los 
fru to s ; y cuando ni lo uno ni lo otro fuese hacedero, 
se declarase nula la donación en cuanto excedía de la 
tasa legal; fundándose para todo ello en que por la 
m uerte intestada del padre común D. Antonio Ibañez 
Ortega debieron dividirse los bienes con igualdad en
tre todos sus hijos y herederos; y que no habiéndose 
hecho a s í , sino que se habia deducido la mejora del te r
cio y quinto á favor del heredero D. A ntonio, supo
niendo un testam ento del padre, pues sólo estos podían 
ser los supuestos, y recayendo aquella en el confesor 
del difunto en la últim a enfermedad , no podia sostener 
la indicada mejora, ni habia titulo de herederos según 
las leyes, ni de mejorado según la real cédula de 3 0 de 
Mayo de 4830, sino que debía distribuirse entre los he
rederos ab in testato , recayendo por consigujentela cuar
ta parte en su herm ano D. Pascual: que si los supues

tos eran insostenibles considerándose como un testa
mento del D. A ntonio, tampoco podrían mantenerse, le
galmente hablando, como una donación en cuanto ex 
cedía de 8.000 rs.; debiendo por consiguiente declararse 
inoficiosa en cuanto al res to , y nula por no haberse in
sinuado judicialmente ni cumplido con los demás re
quisitos prefijados por la ley : que si el demandado Don 
Antonio no podia sostener dichos bienes ni por título 
de mejora ni de donación, ménos podia conservarlos 
después de los ofrecimientos hechos en los documentos 
privados que presentaba, pues en conformidad á la ley 
estaba obligado á su cumplimiento y á la entrega por 
consiguiente de los mencionados bienes con los frutos: 
que cuando la causa de un contrato era falsa, destruía 
la obligación; y que la escritura de división de 30 de 
Mayo de 4862, mediante el defecto legal que tenia por 
no haberse llenado los requisitos prefijados en las leyes, 
era ineficaz y no podia prevalecer en juicio: *

Resultando que el D. Antonio Ibañez G aliano, en 
contestación á la dem anda, pretendió que se le absol
viese de ella con imposición al actor de perpétuo silen
cio y las costas del juicio; excepcionando al efecto que 
la voluntad de D. Antonio Ibañez Ortega fué mejorar en 
tercio y quinto al D. Antonio su h ;jo , y así lo habia de
clarado espontánea y libremente el demandado D. Pas
cual en documentos públicos y solem nes; y que confor
m e ^  la citada voluntad se adjudicó al demandado la 
mejora en las diligencias de inventario , tasación y ad
judicación, después de las cuales otorgó el demandante 
escritu ra , reiterando haberse hecho aquellas con arre
glo á la voluntad paterna, y obligándose á sostener la 
eficacia y cumplimiento de la misma: que la promesa de 
donación hecha por el demandado D. Antonio fué con
dicional, y no sóio no se habían cumplido las condicio
nes puestas por este; sino que el D. Pascual habia ido 
contra ella: que aun habiendo sido hecha en testamento 
la mejora que venia disfrutando el D. A ntonio , la ley 
no comprendía en su esfera de prohibición el caso de 
que el confesor mejorado fuese hijo del m ejorante: que 
el que renunciaba una herencia ó parte de ella no po
dia , pasados los tres años de la renuncia , obtener los 
bienes que renunció: que aun dada en el D. Pascual la 
ignorancia de la voluntad de su p a d re , al afirm ar que 
la sabia ejecutó un acto propio contra el cual no podia 
ir : que el que aceptaba los bienes que se le adjudicaban 
en una herencia á que tenia derecho, y después ratifi
caba aquella aceptación por medio de escritura pública, 
á cuyo sosten se obligaba, reconocía la eficacia de aque
lla aceptación y co n tra to ; y que cuando la solución de 
las cuestiones traídas á un iitigio pendía de la nulidad 
de un contrato, era requisito, sin ei cual no podía darse 
aquella, el que se solicitase prévia, expresa y explícita
mente la nulidad de este, sin que bastase para obtener
la tratarla por incidencia ni daría por supuesta :

Resultando que practicadas las pruebas que las par
tes articularon, y hechas sus alegaciones, dictó senten
cia el Juez de prim era instancia en 2 de Setiembre 
de 4868, la cual confirmó con costas la Sala prim era de 
la Audiencia en 8 de Junio de 1869, absolviendo ai Don 
Antonio Ibañez Galiano de la demanda interpuesta por 
D. Pascual Ibañez Fernandez de Córdoba, é imponiendo 
á este perpétuo silencio:

Resultando que contra este fallo interpuso el deman
dante D. Pascual recurso de casación citando como in 
fringidas:

4.° El principio jurídico de que «el error vicia el 
consentim iento, y por tanto el contrato en que in ter
viene;» la jurisprudencia establecida en las sentencias 
de este Tribunal Supremo de 24 de Setiembre de 4866 
y 8 de Febrero de 4869; la ley 45, tít. 20, libro 40 de la  
Novísima Recopilación, y real cédula de 30 de Mayo 
de 4830, que prohíbe al confesor de la última enferme
dad percibir manda ni legado del confesado; y la ley 9.*, 
titulo 4.°, Partida 5.a, que declara nula la donación no 
insinuada en cuanto exceda de la tasa de dicha ley; todo 
porque se absolvía de la demanda ai demandado en el 
concepto de que no era ineficaz el convenio del mes de 
Mayo de 4862, consignado en los supuestos y escritu ra  
de p artición  de lo s  b ienes paternos, por el cual Se adju
dico á D. Antonio Ibañez Galiano el tercio y qu in to  de 
lo s b ienes del padFe com ú n  fallecido ab intestato;

Y 2.° Que en cuanto al segundo y principal funda
mento de Ja demanda, «de que aun cuando hubiese sido 
eficaz al convenio de Mayo de 4802 por el que su h e r
m ano D. Antonio recibió los bienes del tercio y quinto, 
un contrato posterior, ó sea de 4865, se obligaba á de
volverlos;» al absolverle también de la demanda en este 
concepto diciendo que la promesa que D. Pascual supo
nía haber obtenido del demandado no se encontraba 
garantida con pruebas suficientes á investirla de un ca
rácter obligatorio y exigible, se habían infringido, en 
cuanto al derecho, las leyes 4.a , 42 y 26, tít. 44 , P a r ti
da 5.a, y la 4.a, tít. 4.°, libro 40 de la Novísima Recopila
ción, que tra tan  de la obligación de cumplir las prom i
siones y convenios; y en cuanto al hecho de la existen
cia de la promesa, la ley 2.a, tít. 43, Partida 3.a, toda vez 
que dicha promesa estaba confesada en juicio bajo ju 
ram ento por D. Antonio Ibañez al declarar y reconocer 
el documento privado en que dicha promesa se hallaba 
consignada; y la ley 449, tit. 48, Partida 3.a, que concede 
á este documento privado, reconocido, la misma fuerza 
que á la escritura pública:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Fernando Pé
rez de R ozas:

Considerando que los contratos consignados en es
critu ra  pública son obligatorios miéntras no se pruebe 
intervino error, falsa causa ó dolo que los invalide: 

Considerando que la Sala, en la sentencia de cuya 
casación se tra ta ’, apreciando el cómputo de las pruebas 
acerca del error y coacción alegadas, resuelve negativa
m ente y en virtud de su competencia la cuestión de 
hecho á que aquellas se refieren, sin que esta aprecia
ción haya sido im pugnada legalmente en el recu rso : 

Considerando que la escritura de 30 de Mayo de 4862, 
por la que se aprobó la partición de bienes ejecutada 
por los interesados, hijos y herederos de D. Antonio 
Ibañez Ortega , no puede calificarse de donación por los 
motivos que la produjeron y term inantem ente expresan 
aquellos ; siendo por consiguiente inaplicables las leyes 
citadas á tal propósito, ni podido tener lugar la insinua
ción á que se refiere la 9.a, tít. 4.a, Partida 5.a:

Considerando que fallecido sin testamento el D. A n
tonio Ibañez Ortega, son inconducentes también é in
aplicables las citas de la ley 45, tít. 20, lib. 40 de la No
vísima Recopilación y real cédula de 30 de Mayo de 4830, 
que prohíben á los confesores recibir mandas ó legados 
de sus penitentes en la última enfermedad:

Y considerando, en cuanto al segundo motivo de ca
sación , que las promesas de que tratan Jas leyes 4.a, 42 
y 26, tít. 44 de la Partida 5.a, para que sean valederas 
deben hacerse y ser aceptadas pura y explícitamente, 
circunstancias que no han concurrido en la que ha sido 
objeto de este debate;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Pascual Ibañez Fernandez de Córdoba, á quien conde
namos en las costas y á la pérdida del depósito consig
nado , que se distribuirá en la forma prevenida por la 
ley; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Albacete 
con la-certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta de Madrid é insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. =  Mauricio G arcia.=  
Laureano de A rrieta.=Francisco Mana de C astilla.=  
José María H aro .=  Joaquín Jaumar. =  José Ferm ín de 
M uro.=Fcrnando Perez de Rozas.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sala primera del mismo 
ei dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 30 de Noviembre de 4869.=Dionisio Antonio 
de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado 4.a
Esta Dirección ha visto con agrado la adjunta m e

moria que V. la ha remitido como Presidente do la 
Comisión de Monumentos arquitectónicos de España, y 
ha dispuesto que se dé á luz en la Gaceta para conoci
miento del público.

Lo digo á V. para su in te lig en c ia  y satisfacción. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 20 de Diciem
bre de 4869.=E1 Director general interino, Felipe Pica- 
toste .=S r. Presidente de la Comisión de Monumentos 
arquitectónicos de España.

Comisión del M inisterio de Fomento.
PUBLICACION DE LOS MONUMENTOS ARQUITECTÓNICOS 

DE ESPAÑA.

,Ilmo. S r .: En cumplimiento de la superior órden 
de V. I ., fecha 26 del pasado Octubre, tengo el honor 
de pasar á sus manos los siete estados adjuntos que 
contienen, no sólo los datos que V. I. se sirvió pedirme 
en su antedicha comunicación, sino cuantos ha creído 
esta Comisión conducentes á dar á conocer á V. I. con 
todos sus detalles el estado en que se encuentra la pu
blicación de Ja obra Monumentos arquitectónicos de Es
p a ñ a , que el Gobierno de la Nación la tiene encomen
dada. Grato, muy grato ha sido para el Presidente y Vo
cales de esta Comisión ver el interés que V. I., en medio 
del cúmulo de atenciones que le-rodean, dem uestra por 
conocer nuestros trabajos; persuadidos de que V. I . , en 
su superior ilustración, apreciará al conocerlos cómo 
hemos correspondido á la confianza depositada en nos
otros por el Gobierno de la Nación , no habiendo por 
nuestra parte perdonado trabajo alguno con el único y 
exclusivo objeto de que estas noticias sean lo más com
pletas y capaces de hacer formar una idéa clara del es
tado en que hoy se halla la publicación de esta obra. El 
documento señalado con el núm. 4.° da á conocer, no 
sólo el número de entregas publicadas hasta la fecha (35), 
con expresión de las que se han publicado en cada un 
año desdé el de 4860 en que vió la primera la luz pú
blica, sino también el número de ejemplares de estam
pas y hojas de texto que compone cada una y la exis
tencia que de ellas posee la Comisión. Si se compara 
este documento con el distinguido con el núm. 4.°, se 
hace patente que á medida que la subvención del Go
bierno ha ido disminuyendo, el número de entregos pu
blicadas durante el ejercicio de aquel presupuesto ha 
sido también menor, descendiendo desde el de seis, que 
fué en 4860, cuando la subvención era de 32.000 escu
dos, hasta el de dos, en los años 4867 y 68, en que esta 
no ha sido más que de 46.000 El estado núm. 2.° com 
prende, además de las suscriclones de pago que exis
ten en la actualidad, las que ha habido durante el curso 
de la publicación y ya no ex isten , con expresión de la 
entrega en que ha sido baja cada suscritor. La nómina 
de las personas, corporaciones y establecimientos que 
reciben ó han recibido gratuitam ente ejemplares de la 
obra, con expresión de la fecha y centro directivo de 
donde emanaron las correspondientes órdenes para ello, 
forma el estado núm. 3.°

Por él verá V. I. que la Comisión, á pesar de estar 
autorizada por real órden de 22 de Noviembre de 4860 
para regalar 20 ejemplares á las personas ó corporacio
nes que creyere conveniente, sólo ha dispuesto de tres, 
uno para el Regente de la Calcografía Nacional por los 
trabajos que en esta se ejecutan y con el fin deque, ex
poniendo al público las lám inas más notables de la obra, 
sirva de continuo y pertinente anuncio de ella; otro 
ejemplar se destinaá la Escuela Diplomática, y el tercero 
al Excmo. Sr. D. Tomás Asensi por los especiales favores 
que hizo á esta Junta en sus relaciones con la Biblioteca 
de Melbourne (Australia).

La Comisión ha reservado los 47 ejemplares restan 
tes para poder con ellos manifestar su agradecimiento á 
las personas ó corporaciones que en lo sucesivo puedan 
servirla graciosamente, ya sum inistrándola datos pre
ciosos para la publicación, ó contribuyendo eficazmente á 
la propaganda y conocimiento de esta. Y pueb la ocasión 
parece oportuna, la Comisión la aprovecha para hacer 
constar que, respetando y acatando las ideas que sobre 
el particular pueda tener la Superioridad, cree que de 
esta publicación podría sacarse gran partido en pro de 
la instrucción pública de España, proponiendo á todos 
los estab lecim ien tos im portan tes uet e x tran jero el d o -
nativo de un ejemplar de ella á cambio de la obra ú 
obras que aqu ellos hayan publicado ó publiquen en lo 
su cesivo .

De esta m anera estrecharíamos con gran provecho 
nuestras relaciones artístico-científicas con las naciones 
extranjeras, las cuales al mismo tiempo irian conocien
do nuestros monumentos, dignos en su mayor parte de 
un 'estudio más detenido del que por desgrasiahan hecho 
de ellos hasta ahora los escritores extranjeros.

Enum era también este estado núm. 3.° la últim a en
trega que ha recibido cada uno, con expresión de lasque 
están suspendidas ó han sido baja, pues la Comisión ha 
procurado siempre que no reciba nunca un individuo dos 
ejemplares por distintos conceptos. El que se mandaba 
á la Biblioteca de Palacio hasta Setiembre del 68 se ha 
suspendido hasta que por esa Superioridad se determine 
lo que sobre el particular estime más ;conveniente. 
Hasta la entrega 24 ha recibido el Ministerio de Fo
mento 50 ejemplares que se distribuían por él; pero por 
real órden de 44 de Febrero de 4865 se dispuso que la 
Comisión se entendiese exclusivamente en el reparto 
de ejemplares y e n  todo lo concerniente á la publicación.

Presenta el documento núm. 4.° el resúmen de las 
cantidades invertidas por el Estado en los 43 años que 
tiene de existencia esta Comisión ; debiendo solamente 
advertir á V. I. que, á pesar de las gestiones diarias del 
Sr. Vocal-Tesorero, nos ha sido imposible cobrar aun 
las consignaciones de los meses de Mayo y Junio últi
mos del pasado año económico, ni nada de las cinco ya 
vencidas de este ejercicio.

El estado núm. 5.° determina las cantidades que 
im portan las entregas vendidas repartidas de oficio, así 
como 1as que han ingresado en el Tesoro público y la 
que resta en poder del Sr. Tesorero. Creo de mi deber 
hacer presente á V. I. que es notorio á los individuos 
de esta Comisión que repetidas veces se han acercado 
oficiosamente los anteriores Presidentes y aun el mismo 
Sr. Tesorero al Ministerio de Fomento para gestionar 
el destino que debia darse al producto obtenido por la 
venta de los cuadernos; y que la Comisión, respetando 
como debe lo que V. I. piense acerca de este particular, 
cree que podría destinarse á cubrir los gastos de la mis
ma publicación con preferencia á la consignación del 
Gobierno, consiguiéndose con esto dos ventajas: una 
que quedaría á favor del Gobierno la consignación de 
este año cásl entera, y otra que se darían en el año 1870 
cinco entregas por lo ménos, con lo cual se aum entaría 
en más de un doble el producto de la obra en estos úl
timos años, acreciendo también el caudal existente en 
láminas y hojas de texto impresas, y la publicidad y me
dios de propaganda de la obra.

El estado núm, 6.°, que ha creído la Comisión con
veniente añadir á los pedidos por V. I., comprende las 
monografías terminadas ya, con expresión de su precio 
en venta, y las que se están publicando en la actualidad. 
La Comisión dirige todos sus esfuerzos á term inar las 
monografías empezadas, y á que en lo sucesivo se lle
ven dos ó tres á la vez con objeto de que puedar> au- 
mentarse las monografías terminadlas que por su poco 
precio, relativamente al total de la obra, facilitan su ad
quisición.

Con el núm. 7.° y último distinguimos un estado, 
en el que no sólo consta el número de ejemplares so
brantes que existe en poder de esta Comisión, y que se 
servia V. I. pedirnos en su antedicho oficio, sino tam 
bién expresa el número de planchas grabadas, publica
das y sin publicar, que la Comisión posee, especificando 
si son para láminas sueltas, cabezas de capítulo ó letras; 
el de dibujos en cartera; los que están en poder de los 
grabadores; las hojas de texto impresas ó que se están 
en la actualidad imprimiendo; en una palabra, todos 
aquellos datos que en concepto de esta Comisión deben 
tenerse presentes para formar clara y cabal, al par que 
exacta y completa idea, del estado en que hoy se halla 
la publicación de los Monumentos arquitectónicos de 
España.

El valor actual de los cuadernos, estampas y hojas 
excedentes se ha calculado por su precio en v en ta ; el 
de las planchas sin publicar por el coste que han teni
do, y el de las publicadas dividierído este por 3.000, que 
es el número de ejemplares que se regula puede tirar 
cada una, y multiplicando el resultado por la diferencia 
entre 3.000 y el número de ejemplares estampados, ó sea 
por el de los que aun puede tirar cada plancha. Reba
jando del valor total de todos estos objetos el de los 
ejem plares vendidos y regalados, resulta una existencia 
de 292.619 escudos, que es el valor existente de los 
ejemplares , láminas &c. que guarda esta Comisión. Da 
í i ti ai expresado documento un resúmen en que se 
consigna:

4. E l importe de las 44 anualidades recibidas del 
Tesoro publico.

2. El de las cantidades que en él han ingresado.
Y 3.a El valor existente.
La diferencia entre estas dos cantidades y la primera 

representa el gasto líquido que ha hecho el Gobierno 
para la publicación de estas 35 entregas y de los m ate
riales acopiados para las subsiguientes.

Es decir, que el Gobierno conserva el capital des
embolsado, ménos 48.587 escudos que la Comisión se 
propone reembolsar con los trabajos pendientes que 
quedarán concluidos en el año próximo; y que este ca
pital es ya reproductivo, cuyo producto puede alcanzar 
á la suma de 600.000 escudos sin más gastos que el pa
pel y la estam pación: que el Gobierno protege y desar
rolla, no sólo sin gravámen , sino con ventaja material 
y positiva de sus fondos, el arte del grabado, la litogra
fía, el dibujo y la estampación, para lo cual la Comisión 
ha traído aventajados maestros de diferentes países, cu
yos discípulos españoles los han reemplazado ya sin 
menoscabo de la publicación, que además ha creado en 
España el grabado en acero con colores ántes que nin
guna otra nación de Europa.

Réstame sólo, para concluir, hacer presente á V. I. 
cuán satisfactorio hU sido para esta Comisión de mi 
cargo el poder dar tan ámplia y completa explicación 
de sus tareas para que por ella pueda juzgarse con co
nocimiento verdadero de la obra la gran utilidad que de 
ella puede sacar nuestra patria.

Estos son, limo. Sr., todos los datos que la Comisión 
ha podido reunir en cumplimiento de la órdrn de V. I. 
fecha 26 de Octubre del presente año, los cuales tengo 
el honor de poner en su superior conocimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 48 de Di
ciembre de 4 8 6 9 .= limo. S r .=  El Presidente, Simeón 
A valos.=Ilm o. Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

Número 4.a
Comisión de publicación de la obra titulada  M o n u m e n 

t o s  ARQUITECTÓNICOS DE ESPAÑA.
El número de entregas publicadas es el de 35, y se 

está preparando la núm. 36, que saldrá á luz en el mes 
de Diciembre próximo.

Consta cada entrega de cuatro láminas, y de dos ó 
tres hojas de‘texto de 63 centímetros de largo por 48 de 
ancho.

E ntre las 35 entregas ya publicadas componen un  
total de 87.840 láminas ó estam pas, y de 79.500 hojas 
de te x to , con las cuales se pueden formar 49.620 cua
dernos ó en tregas, quedando el sobrante de 8.740 lá
minas y 25.670 hojas de texto.

El exceso de láminas que aparece proviene de es
tam parse algunas en piedra y de ser otras muchas cro
m o-litografía, pues que se han tirado de ámbas clases 
1.000 ejemplares, m iéntras que de las grabadas en 
acero sólo se estampan por ahora 520, quedando la 
plancha en disposición de poder tirar holgadam ente 
hasta 2.500 ejemplares.

El exceso de las hojas de texto resulta de que hasta 
la entrega núm. 20 se tiraban 4.000 ejemplares de cada 
hoja, y desde la 21 en adelante sólo se han impreso oOO 
por no hacer tanto gasto de papel, y por ser suficiente 
aquel número de hojas para todos los cuadernos que se 
reparten de oficio y los que se venden.

Empezóse á publicar esta obra por entregas en 1.a 
de Enero de 4860, y se ha continuado por el órden si
guiente, conforme á los recursos que el Gobierno se ha 
servido sum inistrar á la Comisión :

Año de 4860 se publicaron  6
4 8 6 1 . . .  . .............................. 6
4862 ....................................  4
486 3 ......................................  4
486 4 ......................................  4
486 5 ....................................... 3
4 8 6 6 . . . .  . ............................ 3
486 7 ..........    2
486 8 ......................................  2
486 9 ...............................   i

Falta en este año la entrega núm. 36, que está ya 
preparada y saldrá en 4.a de Diciembre.

Núm. 2.°
Este estado contiene los nombres de 441 suscritores 

de pago, y de 61 que por diversas razones se han dado 
de baja.

N úm. 3.°
Estado que contiene los nombres de 246 personas ó 

corporaciones que reciben grátis por diversas reales 
órdenes los Monumentos arquitectónicos.

N úm. 4.°
Comisión de publicación de la obra titulada  

MONUMENTOS ARQUITECTÓNICOS 
DE ESPAÑA.

Cantidades invertidas en la referida publicación desde el 
año 4856 hasta fin de Julio de 4869.

Escudos.

Año de 1856..................   8.000
1857............................................ 49 200
485 8 ..............   24.600
485 9 ..........................    24.000
486 0 ...........................................  32.000
4864...........................................  32.000
4862 .......................................... 22.000
4863 hasta fin de Ju n io   41.000

63 á 64...............................    28.000
64 á 65.................................... 28.000
65 á 66 .................................... 28.000
66 á 67...................................  46 000
67 á 68 .................................... 46.000
68 á 69.................................... 40.000

T o t a l ...............  295.800

 ̂ Según aparece del anterior estado, resuda que la Co- 
nision ha recibido desde que se creó hasta fin de Junio 
le 1869 por consignaciones para los gastos de la pu
blicación la cantidad de 295.800 escudos.

Madrid 20 de Noviembre de 4869.=E1 Presidente.

N úm. 5.°
Comisión de publicación de la obra titulada  M o n u m e n 

t o s  ARQUITECTÓNICOS DE ESPAÑA.
Escudos.

Entregado por D. Francisco Ja reñ o , Teso
rero de la Comisión, en la Depositaría del 
Ministerio de Fom ento, según la carta 
de pago que obra en poder del referido 
Sr. J areño, señalada con el núm. 37, y 
su fecha 40 de Marzo de 4867 , 24.079
escudos 418 milésimas.......................  . . .  24.079‘448

3e hallan en poder del mismo Sr. Tesore
ro por saldo del producto de los cuader
nos vendidos hasta fin de Junio de 4864, 
ó sea el valor de 2.730 ejemplares á 40 es
cudos .............................................................. 3.220*582

S u m a  de lo vendido hasta fin de Junio 
de 4864................................................... 27.300

Asimismo existen en poder del Sr. Teso
rero por el producto de 4.730 cuadernos 
vendidos desde 4.° de Julio de 1864 hasta 
fin de Junio do 1869, 47.300 escudos.. .  17.300

T o t a l  producto de lo vendido  44.600
Valor de los 8.708 cuadernos repartidos de 

oficio en virtud de las órdenes del Go
bierno, según el estado núm. 3.°, á 40 es
cudos...............................................................  87.080

P r o d u c t o  t o t a l  de la expendicion. 431.680 

RESUMEN.
Importe total de las entregas vendidas  44.600
Entregado al Tesorero.................................... 24.079*418

Existe en poder del Sr. Tesorero.... 20.520*582



N úm. 6.a

M onografías term inadas que se han publicado.

Láminas .. . Precio en Hojas de yenta
Autores. TÍTULO DE LA MONOGRAFÍA. teit0. ^

R i o s  y 
Asgas. San Juan de los R eyes

(Toledo)    11 10 40
Assas . . .  Santa María la Blanca, i

idem ...................... 2 4 6
R ío s  Mezquita de las Torne

rías, id    1 2 3
Idem  . . .  Puerta antigua de Bisa

gra, id     1 2 3
A s s a s .. .  Casa llamada de Mesa,

idem . . . . . 3 2 7
íd e m  . . .  Real Alcázar de* id . . . .  2 4 6
Madrazo. Universidad Com plu

tense (A lcalá de H e
nares)......................... . 7 13 £5

A s s a s ., .  Santa María la Mayor,
idem ...................... 2 4 7

Idem  . . .  Iglesia de Santiago (Vi-
llena)....................  1 8 6

G uerra.. S e p u l c r o s  cristianos
(Madrid)  .........  2 4 6

M on ogra fías em pezadas que se están pu blica nd o .

Autores. TITULO DE LA MONOGRAFIA. Publicadas. Sin publicar.

R io s  Santo Cristo de la L uz *
(Toledo)  6 »

Madrazo. Coronas y cruces visi
godas de Guarrazár,
idem   13 »

Idem  . . .  Iglesias parroquiales de
S e g o v ia .   2 »

A ssa s .. .  Monasterio de Fresdel-
val (B úrgos)  4 »

R ios  Cámara santa de Ovie
do  16 2

I d e m . . .  San Miguel de L in io (A s-
tú rias)  2 3

N úm. 7.*
C o m is ió n  d e  'M o n u m e n t o s  a r q u i t e c t ó n i c o s  d e  

E s p a ñ a .

Estado administrativo de la publicación de dicha obra. 
Núm ero de estampas tiradas en las 35 entre

gas que van publicadas.....................................  87,840
Idem  de hojas impresas para las m i s m a s . .  79 500
Cuadernos form ados para id. i d . .......................  19.620
Estampas excedentes después de formadas d i

chas entregas.........................................................  9.480
Hojas impresas excedentes id. id .......................  25.670
Cuadernos ó entregas existentes   6.452
Lám inas estampadas sin publicar, cuatro, que

dan........................................................................   2.560
Lám inas grabadas en disposición de estam

parse, cinco, que dan á 520 cada u n a   2.600
Dibujos en cartera...................................................  63
Idem  en poder de los grabadores   6
H ojas de texto sin publicar, cinco, á 500 ejem 

plares cada u n a .............................................   2.500
Idem  id. preparadas para la im presión   6

Valores.

¡Grandes en acero para lá
m inas..........................................132 \

Id. para cabezas de capítulo. ,qq
Chicas id. para letras  47 i -
Id. para cabezas de capítulo. 8 /

/G randes de cobre para lá -
tj ) m inas ___ •....................  18 )

 ) Id. id. para cabezas de capí- 22
' tu lo  .............................. 4 )

P la n c h a s  / Grandes en acero para lámi-
grabadas ) ñas  ........................................ 8 i
sin p u b li- j Chicas en id. para letras  12 > 26
ca r  ( Cabezas y finales de capítulo. 6 )

T o t a l ...........................  241

Escudos.

El valor de Jas 241 planchas es el de  121.174
Idem  el de los 19.620 cuadernos form ados. 196.200

Escudos.

Idem el de las 9.480 estampas excedentes.. 21.059
Idem el de las 25.670 hojas ex ced en tes ... .  3.850
Idem por valor rio las 2.560 láminas estam

padas. .........................    7,^20
Valor de los 63 existentes gp poder de la Co-\ 

misión, los seis de lo§ grabadores, papel] 
paralá^ina^ v hqjas ¿g  te^to, 13 planchas[ 
de acero y cóbpg g ra n a s , $1 mediapag,' y ) 14$80
80 chiggs sin |rabary p iq u iñ a s  g r^ -[
fc a d o /p r o s , i f p b le n  f  QÍ*jptos 4 f  esg jq -i *•

P ... - ■ . . . . rj t • *4 t-* / -. . »
j - -  ' N - O  ’Tr: ~

S u m a . ? ...........................   364.293

Rebaja por el valor de los 13.168 cuadernos 
vendidos y repartidos de oficio , con a r -  131.680
reglo á las órdenes del G ob iern o ................ j

S uma del valor ex is ten te  .........  232:613

R E SÚ M E N .

R ecibido del Tesoro por 14 anualidades, se
gún el estado núm . 4.a. . .    ..................... 295.800

A rebajar por producto de lo ven d id o . . . . .  44.600

G a s t o  líquido . 251.200
S uma del valor existen te..  232.613

A  reem bolso con los trabajos su ce s iv o s ... 18.587

Es c#pia.*=Picatoste.

Negociado 1,°

Esta D irección general ha acordado destinar la co
lección de libros núm. 41 que ha de servir de base á una 
Biblioteca popular á la Escuela de instrucción primaria 
que dirige en Vega de R ivadeo (Oviedo) D. José R od rí
guez Muñoz, com o prueba del aprecio con que la D irec
ción general ha vistp el estado de la citada Escuela y 
los esfuerzos de su digno Profesor.

Madrid 22 de Diciembre de 1869.«=E1 D irector gene
ral interino, Felipe Picatoste.

Lista de las obras d que se refiere la órden anterior .

Método intuitivo de lectura, por D. Salustiano López 
Cabildo. Una hoja, 1864.

Tres carteles de lectura. Madrid, 1869.
Colección de carteles de lectura, por D. Francisco 

Ruiz Morote. Nueve hojas. Ciudad-Real.
Colección de carteles de lectura. Veintiséis hojas. 

Ubeda, 1868. *
N ovísim o m étodo racional de lectura , por D. Felipe 

S. Morenilla. Segunda edición. Un tom o en 8.° Ma
drid, 1864.

Silabario, por D. Francisco Ruiz Morote. Sétima edi
ción. Un cuaderno en 8.° C iudad-Real, 1867.

Silabario manual práctico, por D. Celestino A ntigüe
dad. Un cuaderno en 4.°  Palencia, 1865.

Silabario, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8.° 
Madrid, 1869.

Manual de los n iñ os , por el mismo. Un cuaderno 
en 8.° Madrid, 1869.

Método para enseñar á leer, por D. Manuel M ese- 
guer. Tercera edición. Un cuaderno en 8.a Caste
llón, 1869.

E jercicios de lectura, por D. Juan de la Puerta Can- 
seco. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° Santa Cruz 
de Tenerife, 1865.

El primer libro de la Escuela, por Besson. Un cua
derno en 8.a Búrgos, 1868.

Método nuevo para aprender á leer, por el mismo. 
Un cuaderno en 8.° Búrgos, 1868.

Lecciones de primera enseñanza, por D. J. M. C. Un 
cuaderno en 8.° Madrid, 1868.

Com pendio de Historia sagrada, por D. Luis Codina. 
Quinta edición. Un tom o en 8.a Cáceres, 4868.

Com pendio de Historia sagrada, por D. José María 
Florez. Tres tom os en 8.° Madrid, 1863-67.

Program a de religión y moral, por D. Juan Díaz de 
Baeza. Un tom o en 8.° Madrid, 1851.

La cuestión religiosa, por D. Juan Cancio Mena. Un 
cuaderno en 4.a Madrid, 1869.

Las veladas de un Párroco, por D. Julio Bernal Un 
tom o en 4.° Zaragoza, 1867.

La moral práctica, por D. Jáime Porcar. Un tom o 
en 4.° Cuenca, 1865.

El niño bien educado, por D. G orgonio Hueso. Un 
cuaderno en 8.° Soria, 1865.

Com pendio de urbanidad , por D. Francisco de Asís 
Condomines. Un cuaderno en 8 .a Lérida, 1867.

Tratado de la buena educación, por Juncal y C u - 
veiro. Un tom o en 8.a Pontevedra, 1866.

Discurso pronunciado en la Escuela Norm al por 
D. Juan Eugenio Hartzenbuscb. Un cuaderno en 8.a 
Madrid, 1855.

La voz de Instrucción primaria, por D. Salustiano 
López Cabildo. Un cuaderno en 4.° Sorija, 186?).

De la instrucción primaria en Galicia, por D. L oren 
zo G. Quintero. Un tom o en 8.° Coruña, 1869.

Prontuario de las Madres y de los Maestros, por Don 
Cárlos Yeves. Un tom o en 8.° Tarragona, 1864.

Un Maestro, novela pedagógica/ por Ai mismo. Un 
tom o en 8 0 Tarragona, 1866.

Estudios sobre la primera enseñanza, por el mistpq.
tom o en 8.° Tarragona, 1863. 

iV.vNueva Esouela de instrucción prim aria, por D. L o 
renzo Alem any. Sétima edición. Un tom o en 8.a, holan
desa. Madrid, 1867.

Diccionario de la niñez, por D. M aximino Carrillo de 
A lbornoz. Un tom o en 8.°, holandesa. Madrid, 1866.

Catecismo del pueblo, por D. José Marín Ordoñez. Un 
tom o en 8.°, cartón. Albacete, 1869.

Las dos Astúrias Un tomo en 8.° Lugo, 1864.
El mal Apóstol y el Buen Ladrón, por D. Juan E ugenio 

Hartzenbusch. Tercera edición. Un tom o en 12.° M a
drid, 1864.

La Familia, poesías de D. José Pláeicjo Sansón. Se
gunda edición. Un tom o en 8.a Madrid, 1864.

R om ancero de N um ancia, por D. A nton io Perez 
R ioja. Un tom o en 1 2 ° Madrid, 1866.

R om ances populares/por D. Carlos Frontaura. Un 
tom o en 8.° Madrid, 1867.

Viaje de Madrid á París, por el migrpo. Segunda ed i
ción. Un tom o én 8 0 Madrid, 1868.

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un 
tom o en 8.° Madrid, 1864.

Las Cartas provinciales de Pascal. Un tom o pn 8.° 
Madrid, 1846.

Descripción de Jos baños de A rchena. Un tom o 
en 8.a Murcia, 1867.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.
El Quijote para todos, por un entusiasta de su autor. 

Un tom o en 4.a Madrid, 1856.
N ociones de Mitología, por P. Joaquín Delago y D a

vid Un tom o en 8.a Jáerí, 1868.
M étodo de escritüra usual para los ciegos, por Don 

Cárlos Nebreda. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1869.
La escritura y la imprenta, por D. Lorenzo G. Q uin

tero. Un cuaderno én 12.a L ugo, 1867.
El auxiliar de la Gramática, por P. A n iceto Pérez. 

Un cuaderno en 16.a Soria, 1869.
Epítom e de la Grumática castellana, por D. Angel 

M. Terradillos. Cuarta edición. Un cuaderno en 8.a Ma
drid , 1869.

Epítom e de la Gramática castellana, por D. Francis
co Ruiz Morote. Un cuaderno en 8.a C iudad-R eal, 1869.

E lem entos de Gramática castellana, por D. B arto
lom é Tortes. Segunda edición. Un tom o en 8.a, cartón. 
Castellón, 1867.

Elem entos de Gramática castellana, por D. iManuel 
Meseguer. Segunda edición. Un tom o en 8.a, cartón. Cás- 
tellon, 1867.

Com pendio de la Gramática de la lengua española, 
por D. Millan Orio. Un tomo en 8.a L o g r o ñ o ,1869.

Epítom e de la Gramática castellana, por la A cade
mia. Décím aoctava edición. Un cuaderno en 8.° M a- 
d r id f!8 6 9 .

Com pendio de la Gramática castellana, por id. Déci
ma edición. Un tom o en 4 .a Madrid, 1868.

Gramática castellana, por id. Un tom o en 4.a Ma
drid, 1867.

Prontuario de Ortografía, por id Décim atercera edi
ción. Un cuaderno en 8.” Madrid, 1866.

Ortografía popular, por D. Francisco R uiz Morote. 
Tercera edición. Un cuaderno en 8.° C iudad-R eal, 18(39.

Gramática razonada, por ü . José María Florez-. Dos 
tom os en 8.a Madrid, 1860.

Análisis de A nalogía , por D. Manuel Meseguer. Se
gunda edición. Un cuaderno en 8.a Castellón, 1869.

Vocabulario analítico, por D. Toribio García. Un cua
derno en 4.a Valladolid, 1854.

R udim entos de Geografía, por D. Matías Bosch. Un 
cuaderno en 8.a Palma, 1869.

Com pendio de Geografía, por D. A nton io Arias y 
Elices. Un cuaderno rn 8.a Madrid , 1867.

Elem entas de G eografía, por D. Franciseo R uiz 
Morote. Terera edición. Un cuaderno en 8.a C iudad- 
R e a l , 1868.

L ecciones de G eografía , por D. Francisco de Asís 
Condomines. Segunda edición. Un tom o en 8.a, cartón. 
L ér id a , 1869.

Geografía elemental y particular de E spaña, por 
D. José Pilar Morales. Un tom o en 8.a M adrid, 1868.

Descripción geográfica de las islas Canarias, por 
D. Juan de la Puerta Canseco. Un cuaderno en 8 .a San
ta Cruz de T enerife , 1861.

Reseña geográfico-estadística de E spaña, por Don 
Fermín Caballero. Segunda edición. Un tomo en 8.* 
M adrid, 1868.

D iccionario de voces españolas geográficas. Un cua
derno en 4.a

Mapa de España, por D. Miguel Avellana. Una hoja. 
M adrid, 1858.

Descripción geológica  de A stúrias, por D. Guillerm o 
Schulz. Un tom o en 4.a M adrid, 1858.

Atlas geológico  y topográfico de A sta d a s, por el 
mism o. Un cuaderno en folio. M adrid, 1858. -

R a to n a  universal y  particular de España , por P on  
Mandé) Meseguer. Un tom o en 8.a, cartón, iftaste- 
lldn * J865. A  ̂ °

LejBcipp.es populare^ de Historia de BSspaña, ppr P on  
P. Feqed'. U/i lom o  en 8.a Sap £ejáastiarf¡ 1869,

E jápentog  qe Histopj$ uiuVersái, por D. José Ajaría 
Florgz, Un en 8>? M adrid, íjijU .

Historia universal, ajpfegláila p #  el m ism o. Un tom o 
en 8.a Madrid, 1858.

Resúm en de Historia general y de E sp añ a , por Don 
Fernando de Castro. N ovena edición. Un tom o en 4.a 
M a d rid , 1869

Com pendio razonado de Historia g e n e ra l, por el 
mism o, Dos tom os en 8.a Madrid, 1863-66.

Caracteres históricos de la Iglesia española, por el 
mism o. Segunda edición. Un tom o en 8.a M adrid , 1866.

Discursos de recepción de la Academ ia de la H isto
ria. Un tom o en 4.a M adrid, 1858.

Catálogo de fueros y cartas-pueblas de E sp a ñ a , por 
la Academ ia de la Historia. Un tom o en 4.a Ma
drid , 1852.

Catálogo de Cortes de los antiguos reinos de España, 
por id Un tom o en 4.a Madrid, 1855

Juicio critico del feudalism o en E spaña, por D. A n 
tonio de ia Escosura. Un tom o en 4.a Madrid, 1856.

Exám en critico-h istórico del influ jo en el com ercio, 
industria y población de E sp añ a , su dom inación en 
A m é r ica , por Arias y  Miranda. Un tom o en 4 .a Ma
d r i d , !  854.

¡Memoria de las Reinas C atólicas, por el P. Florez. 
Tercera edición. Dos tom os en 4.a Madrid, 1790.

Historia del Cid Cam peador, por el P. R isco. Un 
tom o en 4.a Madrid, 1792.

Cartas del Cardenal Cisneros á D. Diego López de 
Ayala. Un tom o en 4 .a Madrid, 1867.

Historia de la guerra de A frica, por D. Rafael del 
Castillo. Un tom o en 4.a, pasta. Cádiz, 1859.

Sum ario de las antigüedades rom anas que hay en 
España, por C ean-Berm udez. Un tom o en folio. M a
drid, 1832.

E jercicios de com posición  la tin a , por D. Rafael de 
Vega y  Areta. Un tom o en 4-° Búrgos, 1867.

Selectas francesas, por D. Javier Offerrall. Segunda 
edición. Un tom o en 4.a Cádiz, 1866.

Clave de las mismas. Un cuaderno en 4.a Cádiz, 1867.
Elem entos de Gramática francesa. Un tom o en 8.a 

Madrid, 1855.
Aritm ética del Abuelo. Un tom o en 8.a Madrid, 1868.
N ociones generales de A ritm ética , por D. C lem ente 

Fernandez. Sétima edición. Un cuaderno en 8.a L o g ro 
ño , 1869.

N ociones de A ritm ética , por D. Joaquín María F er
nandez Cardin. Segunda edición. Un cuaderno en 8.a 
M adrid , 1868.

Elem entos de Aritm ética, por D. J. M. de Y eves. Ter
cera edición. Un tom o en 8.a, cartón , T arragona, 1868.

Elem entos de A ritm ética , por D. Bartolom é Tortes. 
Un tom o en 8.a, cartón. Castellón , 1868.

Aritm ética explicada, por D. D om ingo Clemente. Un 
tom o en 8.a Madrid, 1869.

Tratado de A ritm ética , por D. Rafal Tapia. Tercera 
edición. Un tom o en 8.a Sevilla, 1867.

Aritm ética para la enseñanza primaria, por D. V i
cente Rubio. Un tom o en 8.a Cádiz, 1869.

Program a de Aritmética, por D. A. F. Vallin y  B u s- 
tillo. Un cuaderno en 8.a M adfid , 1862.

Aritm ética para los niños, por el mism o. Un tom o 
en 8.a M adrid , 1869.

Principios y ejercicios de A ritm ética , por el m ism o. 
Un tom o en 8.a M adrid, 1868.

Principios y ejercicios de G eom etría, por el m ism o. 
Un tom o en 8.a Madrid, 1868.

Aritm ética y sistema métrico, porD . Luis Codina. Un 
tom o en 8.a Cáceres, 1866.

Elem entos de M atemáticas, por D. Joaquin María 
Fernandez y Cardin. Sexta edición. Tres tom os en 4.a 
Madrid, 1869.

Catálogo de pesas y medidas españolas. Un cuaderno 
en 4.a

A baco aritmético, por D. Evaristo A nton io M osque
ra. Un tom o en 8.a apaisado. Pontevedra, 1864.

Principios de Matemáticas, por D. Benito Bails. 
Cuarta edición. Tres tom os en 4.a Madrid, 1805.

Tablas de reducción de las antiguas medidas á las 
del nuevo sistema, por D. G. Florez de Pando. Una hoja. 
Coruña, 1860.

Manual de F ísica y elem entos de Q uím ica, por R ico  
y Santistéban. Un tom o en 4.a, cartón. Madrid, 1856.

Tratado de aguas m inero-m edicinales, por D. Cárlos 
Auban. Un tom o en 4.° Madrid, 1859.

Manual del magnetizador práctico de R cgazzoni, tra
ducido p orD . A lverico  Perón. Un cuaderno en 12.a Ma
drid, 1869.

La fórm ula del espiritism o, por el mismo. Un cua
derno en 12.a Madrid, 1868.

Estudio sobre la evocación de los espíritus, por Don 
Vicente Rubio. Un tom o en 4.a Cádiz, 1860.

N ociones de L óg ica , por D. Rom ualdo Alvarez Espi
no. Segunda e d i c i ó n .  Un tomo en 8.a Cádiz, 1868.

Program a de Psicología y L ó g ica , por Besson. Un 
cuaderno en 4.a Búrgos, 1864.

La L óg ica  en cuadros sinópticos, por el mism o. Un 
tom o en folio. Búrgos, 1849.

Cuadro sinóptico de Psicología, por el mismo. Búrgos.
Prontuario teórico -m usica l, por D. Miguel Galiana* 

Tercera edición. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1868.
Estudios sobre el desarrollo de agricu ltura, por X . 

Un cuaderno en 4.a
Estudios quím icos sobre E conom ía agrícola, por Mu

ñoz de Luna. Un tom o en 4 .a Madrid, 1868.
Instrucción popular para el azufrado de las vides 

traducida por el mismo. Un cuaderno en 8.a Ma
drid, 1862.

Estudios sobre las uvas, traducidos por el mismo. Un 
cuaderno en 4.a Madrid, 1868.

Memoria sobre la Exposición de Londres, por el m is
mo. Un tom o en 4.a, cartón. Madrid, 1863.

Memoria de la E xposición universal de París, por 
D. V icente Rubio. Un tom o en 4 a Cádiz, 1868.

El arbolado p ú b lico , por D. R. m ! Cañaveras. Un 
cuaderno en 8.a L ogroño, 1869.

Excursión forestal por Austria y R u sia , por D. Má
xim o Laguna. Üu tom o en 4.a Madrid, 1866.

‘ Memoria sobre las industrias del lino y del cáñam o 
por D. Germán Losada. Un tom o en 4.a, cartón. Ma
drid , 1864.

Causas del atraso de la industria española. Un cua
derno en 4.a Madrid, 1869.

L ecciones de E conom ía política, por D. Vicente 
Lobo. Un tom o en 4.a Vergara, 1862.

Lecciones de E conom ía política, por D. Luis María 
Pastor. Un tom o en 4 a Madrid, 1868.

Filosofía del crédito, por el mism o. Un tom o en 8 °  
Madrid, 1850.

Historia de la Deuda pública española, por el mis
m o. Un tom o en 8.a Madrid, 1863.

L o Bolsa y el créd ito , por el m ism o Un cuaderno 
en 4.a Madrid, 1848.

Estudio sobre la crisis económ ica, por el m ism o. Un 
cuaderno en 4.a Madrid, 1866

Exám en de la protección , por el m ism o. Un cuader
no en 4.a Madrid, 1862.

R evolución  financiera de España, por D. M. de Mi
randa y Eguía. Un tom o en 8.a Madrid, 1869.

El déficit: m odo de extinguirle, por D. M anuel de 
Azpilcueta. Un tom o en 4.a Madrid, 1869.

La B eneficencia , por Doña C oncepción  Arenal..U n 
tom o en 4.a Madrid, 1861.

R eseña histórica y  teoría de la B eneficencia, por 
Balbin de Un quera. Un tom o en 4.a Madrid, 1862.

Reseña histórica de la Beneficencia española, por 
Arias Miranda. Un tom o en 4.a Madrid, 1862.

De la Beneficencia en Inglaterra y en España, por 
D. Salustiano de Oiózaga. Ün cuaderno en 4 .a Ma
drid, 1864.

La liga aduanera ibérica, por García Barzanallana 
Un tom o en 4.a Madrid, 1862.

R eform a de las leyes de inquilinato, por la Acade
mia. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1863.

Sucesión hereditaria, por D. Joaquin Cadafalch. Un 
tom o en 4 .a Madrid, 1862.

Celibato eclesiástico, por D. Miguel Sanz Lafuente. 
Un cuaderno en 4.a Madrid, 1864.

Intereses legítim os que en Afriea tiene España, por 
D. León Galindo. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1861.

Fom ento de la población rural, por D. Ferm ín Ca
ballero. Un tom o en 4.a Madrid, 1863.

Resúm en de actas de la Academ ia de Ciencias morales 
y políticas, de 1862-66. Dos cuadernos en 4 .a, Ma
drid, 1862-66.

Memorias de la Academ ia de Ciencias m orales y po
líticas. Tres volúm enes en 4.a M adrid, 1864-67.

La A raucana, de Ercilla. Dos tom os en 8/  Ma
drid, 1806.

Farsas y églogas, por Lúeas Fernandez. Un tom o 
en 8.a Madrid, 1867.

Com edias escogidas de A iarcon . Tres tom os en 8.* 
Madrid, 1867.

Teatro escogido de Calderón de la Barca. Dos tom os 
en 8.a Madrid, 1808.

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. Un tom o 
en 4.° Madrid. 1854.

Obras poéticas del Duque de Frias. tin  tom o en 4.° 
Madrid, 1857.

El Fuero de A vilés, por D. A ureliano F ernand ez- 
Guerra. Un tom o en 4.a Madrid, 1865.

Discursos de recepción de la Academ ia Española. Tres 
tom os en 4.a Madrid, 1860 65.

MeriHo, su época, su vida, sus cuadros, por D. F ran 
cisco M. Tubino. Un tomo en 4.° Sevilla, 1864.

Madrid 22 de Diciem bre de 1869,= É i  Director ge
neral interino, Felipe Picatoste.

D IRECCION G E N E R A L  D E L A  D E U D A  P Ú B L IC A .

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se han en
tregado p or estas oficinas en el mes de Diciem bre últim o para recoger con ellas de la Tesorería 
los títulos de dficha clase de Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practi
cadas por las oficinas respectivas , con expresión  de su im porte , causantes ó herederos á quie
nes corresponden , apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado.

£ ^ 5 *  CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS FECHAS
ae sauaa iMPORTK ©n que
facturas. ' á quienes corresponden. que las han recogido. io han verificado.

CENTRO DB MARINA.

42.716 645*636 D. José Albar G onzález.. .  D. Enrique N ebot.. .......... 4  Diciembre 1868.
43.143 595*318 D. Francisco de Borja A z

pilcueta..    D. Marcelino de A rco . . . .  11 id.

PROVINCIA DE ALMERÍA.

69.369 2.254*527 D. Agustín D elfin o ............... ID. Laureano JDelfino I 4  id.
75.384 3.155*063 El m ism o   El m ism o .-.  ................  lldem id.
95.216 174*706 D. Juan Martínez   |D. Manuel López C areano.jll id.

PROVINCIA DE ALICANTE.

94.3861 885*200 |D. Pedro Montero....................ID. Antonio D endariena.. .  j21 id.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

53.169) 2.147*522 |Doña Juana Brondo. . . . . .  |D. Miguel Barbarin .......... ¡20 id.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

38.183 821*500 Doña María del Cármen
B usto.     D. M atuel M. Lozano. . . .  28 id.

54.408 1.649 D. Ramón Fernandez. . . D. Pió Mart i nez. . . . . . . . . .  Idem id.
116.819 1.355 D. José Lúcio de la Fuente. D. Juan Malagraba............... 11 id.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

75.782) 1.456*800 |D. Juan Dom ínguez.¡D. Antonio de P eña................. |18 id.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

116.820| 472*290 ¡Doña Teresa Díaz...........|D. Juan María Moya..| 4 id.

PROVINCIA DE GRANADA.

116.8211 2.430*850 |D. Luis María Robles. . . .  |D. Vicente Sandino   | 4 id.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

87.4251 83*700 ID. Pedro María C atalan ... ID. Sixto Cordura....I 4 id.
87.435| 619*508 |D. JoséSainz..........................|El m ism o...................................|Idem id.

PROVINCIA DE LÉRIDA.

38.072 934*500 Doña María Francisca N e-
bra......................................D. Manuel María Lozano.. 28 id.

38.074 934*500 Doña Rita Sala ..................El m ism o.......................Idem id.

PROVINCIA DE MADRID.

17.031| 225*500 |Doña Amelina Llórente. . |D. José Bonet y Sanz. . . .  |24 id.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

116.755] 957 IDoña María R ivero.................ID. Manuel María Lozano.. 118 id.
116.823] 2.102*277 |D. Manuel de Flores.............. |D. José Pozo Mazzetti. . . .  |ll id.

PROVINCIA DE SEVILLA.

58.1311 1.730 ] Doña María Josefa A gu irre /D . Ricardo A guirre |18 id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

21.218] 756 |Doña Isabel M agol.................. |D. Manuel María Lozano. , 118 id.
66.099 385*036 D. Francisco López...................D. Vicente Elias Muñi z . . .  Idem id.

NÚMERO ’ iP t r n u A O
de salida c a u s a n t e s  ó h e r e d e r o s  a p o d e r a d o s  f e c h a s

dn las SU IMPORTE. , en que
facturas. a qu.ei.es corresponden. que las han recogí'o. to han verificado.

PROVINCIA DE TOLEDO.

38 508 859*200 Doña María Santos A lonso. D. Manuel María L ozano.. 28 D iciem bre 1868
12.473 662*800 Doña Juana Manuela L ó 

pez El m ism o......................Idem id.

P R O V IN C IA  DE TERUEL.

116.8261 361*058 |D. Lorenzo Calvi Asensio.|D. Eduardo G. de Torres..| 4 id.
116.825| 1.780*300 |D. Juan A nton io S a n z .. . .  |D. Elíseo P u ig ....................... ¡19 id.

P R O V IN C IA  DE V A L E N C IA .

109.546] 1.201*200 |D. Miguel Ortí........................ |D. A nton io R am ón J u liá .. |18 id.

P R O V IN C IA  DE ZAM ORA.

116.854) 342*550 |D. A nton io A lvarez .|D. José Pozo Mazzetti. . . .  (18 id.

C L E R O  S E C U L A R .

DIÓCESIS DE ASTORGA.

25.169 1.182*750 D. Dom ingo Perez.  ID. A nton io Dendariena. . 11 id.
101.935 807*600 D Santiago A lvarez D. V icente Elias N u ñ e z .. .  4 id.
116.834 1.161 D. Pedro Fernandez D. A nton io D end ariena ... Idem id.
116.806 366 El m ism o................................  í lm is m o .................... L  . . . .  Idem id.
116.830 438*250 D. Manuel A nton io Váz

quez .............     D. Damian V ázquez 11 id.
116.833 1.329*550 D. Baltasar Dionisio A lonso D. Manuel B lanco Montero. Idem id.

DIÓCESIS DE B AR C ELO N A.

102.206] 1.307*300 ID. Juan Suñer ID. Ignacio Tró y Ortolano.|18 id.
116 8071 1.145*200 |D. R am ón A n dela    [El m ism o   ....................... | 4 id.

DIÓCESIS DE BURGOS.

25.169 1.182*750 D. G regorio U r ic u .. . . . . .  D. V íctor Zugasti. . . . . . . .  11 id.
101 935 807*600 D. Ram ón Sainz D. Meliton M endoza 18 id.
116.834 1.161 D. Miguel Martinez El m i s m o . . . .  ....... ............. Idem  id.
116.834 1.329*600 D. Mateo L ó p e z ..    . D. V íctor Zugasti................  11 id.
116.849 1.332*200 D. Clemente G uijas D. Meliton M en d oza .. . . . .  18 id.

DIÓCESIS DE CARTAG EN A.

116.8371 375*155 ¡D. José B en eyto    .ID. Eduardo G. de T orres.. |dl id.

DIÓCESIS DE CORIA.

116.836| 3.438*143 ID. A nton io S e rra n o .. . . . .  !D. R obustiano B oada Jll id.

DIÓCESIS DE CUENCA.

116 8091 660*465 |D. Gregorio H u rta d o .. . .  ID. Antonio de P eñ a  I 4 id.
116.8291 8-305*900 |D. José B a q u e ro .. . . . . . . .  |D. Tom ás G ordon  j l l  id.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

81.216 795*700 D. Fausto C enzano D. Manuel María Herrero . 18 id.
102.433 2.153*755 D. Dom ingo Martinez. . . .  El m ism o........................... 11 id.
116.828 1.989*700 D. José U rarti   D. Luis A paricio     18 id!

DIÓCESIS DE G R AN AD A.

116.810 170*264 ü . A ntonio F iestas D. Pedro de O rbe ................  4 id.
116.811 849*194 D. José G aleote D. Fu lgencio Galeote Idem* id.
116.812 382*295 D. Manuel T r iv iñ o  D. Pedro de O r b e  Idem id.
116.839 228*511 D. Nicolás de Castro El m ism o  ......................11 id.

DIÓCESIS DE LÉR IDA.

116.864] 787*003 |t). Julián A rd iaca  |D. José Gómez S erra ld e ... |19 id.
116.863] 834*400 |D. José M ontardit...................|El m ism o ............................ ! |ldem*id.

JUNTA DE L A  D EU D A P Ú B L IC A .

B e la c  i on d e los documentos y valores de la Deuda am or
tizo dos en el mes de Agosto de 1869 por pago de débitos 
y varios ramos y por conversiones , cuya quema.ha 
tenido efecto el día de hoy en el patio del edificio que 
ocupan las oficinas de la D euda , á s a b e r :

AMORTIZA O ION POR PAG O  DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Seiscien ;. c ochenta y nueve docum entos de Deuda sin

NÚMERO
de salida causantes ó herederos apoderados f e c h a s

facturas. “  “ P#BTÍ' á quienes corresponden. que las han recogido. ,Q ^ “verificado.

DIÓCESIS DE LEON.

88.662 2.517*869 D. Martin G utiérrez D V icente Espinosa 18 Diciembre 1868.
92.919 1.732*014 D. A lon so  G arcía .................D. Antonio de Peña Idem id.

116.724 212*186 D. R am ón Fernandez. . . .  D. A ntonio Díaz Quintana. 14 id.
116.849 1.243*700 D. A nton io de S era  D. Manuel González Marti

nez 11 id.

DIÓCESIS DE M AGACELA Y ZALAM EA.

116.8411 1.939 |D. José Javier Cabanillas,. |D. Manuel de Hitas |11 id.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

116.726] 1.243 100 |D. José M artinez................... ]D. Juan Quelle Gutiérrez. 117 id.

DIÓCESIS DE M Á L A G A .

116.865) 867*925 |D. José C ortés........................ |D. Pedro Zuazubiscar.. . , .1 2 1  id.

DIÓCESIS DE ORENSE.

116.842] 271*645 |D. Cayetano A lva rez  |D. José Malo Jordana |11 id.
116.843) 1.470047 |D. Francisco G arcía [El m ism o ....................... |ldem id.

DIÓCESIS DE F A L E N C IA .

100.092 1.143*400 D. Santiago G utiérrez ID. R obustiano B oada   4 id.
101.843 1.141‘100 D. Tom ás Muñoz.................... D. Vicente Espinosa Idem id.
102.395¡ 2.187*500 D. Ignacio P ro v e d a  |El m ism o..................................... Idem  id.

DIÓCESIS DE PAM PLO N A.

99.053 2.012 D. Javier R am ón  L acon -
queta .....................................D. Joaquin B escansa  11 id.

107.270: 965*800 D. Francisco Satonstegui. E lm is m o ................................. Idem  id.
101.564.....1.305*400...D. F rancisco Javier R od rí

guez  ..........................El m ism o................................... Idem  id.
116.831 656 D. Felipe L orenz..................E lm is m o .................................... 4 id
116.846 661*200 D. Manuel Pardo................  El m ism o ..................* .* .! . ! ! !  11 id!
116.851 2.332 D. Zoilo M artinez................ El m ism o..................... . ' . * ! . ! ! !  18 id.*

DIÓCESIS DE SIG Ü EN ZA.

116.852| 1.967*430 |D. Juan de Mata P e ñ a . . .  .]D . Lorenzo J ou v e  (18 id.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

116.843| 2.146*100 ID. Em eterio R iañ o  jD. A nton io de P eñ a  ¡11 id.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
116.202] 739*300 |D. Ceferino T a lled o...¡D. Tom ás C ord on .................. | 4 id.
116.814] 119*100 |D. José María Igu a l..¡D. Gregorio Domingo*.. .*,* .* ¡Idem  id.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
116.815 858*400 D. Silvestre L o is ...................D. Francisco Julián. . .  11 id
116.816 940800 D. José Tato C am pos E lm ism o . ..............Idem* id
116.848 630*716 D. Luis A re n .El m is m o .! ! ! ! ! ! ! . ’ ! ! ! ! ! !  Idem id!

DIÓCESIS DE TOLEDO,
92.7491 3.193*200 ID. José L óp ez ........................|D. Manuel B a yon a .................|11 id.

DIÓCESIS DE TE R U E L.
29.737) 1.191*400 |D. Cristóbal H ern á n d ez .. .  |D. Manuel B lanco M ontero|ll id.

DIÓCESIS DE TU Y.

77 m q ! q K Í Ü  ln  p°pé A v * !d?- •• * ........ 1 5 -F rancisco Ju lián ............. 111 id.77.099| 3.269 618 |D. Ceferino Iglesias |D. A ngel M osteiro.............|l0 id.

DIÓCESIS DE ZAM ORA.

1 m '8| 8Ih . q ° f 9n Üt *?• b Ul CQ¿a .............. ID- Valentín A lvarez.............. ¡18 id.Madrid 19 de Octubre de 18b9.=K.l Secretario, José María M au ry.=V .° B .°=H eredia.

interés procedente del personal; por capitales 5.283.373 
rea ios 47 cénts.

Diez y och o  docum entos de id. del material del 
Tesoro; por capitales 121.149 rs. 24 cents.

Un docum ento do láminas de partícipes legos en 
diezm os; por capitales 134.255 rs.

Trescientos noventa y cuatro docum entos de obliga
ciones del Estado por ferro-carriles; por capitales 788.000 
reales.

Noventa y ocho docum entos de acciones d e ^ a rre - 
teras ; por capitales 202.000 rs.

Ciento cincuenta y siete docum entos de id. de obras 
públicas ; por capitales 314 000 rs.

Once docum entos de id. del Canal de Lozoya; por ca
pitales 11.000 rs.

Totales: 1.368 docum entos; por capitales 6.853.777 
reales 71 cénts.

AM ORTIZACION POR CONVERSIONES.

Trescientos cuarenta docum entos de renta del 3 por 
100 consolidado in terior; por capitales 44.522.581 rea
les 52 cents.

Doscientos once docum entos de id. id. diferido idem ; 
por capitales 18.853.255 rs. 82 cénts.

Cincuenta y ocho docum entos de Deuda del 5 por 100 
consolidado id .; por capitales 5.300 rs. 83 cénts.; por 
intereses capitalizadles 335*53; por id. no capitalizables 
65.010*54; total 70.646*90.

Doce docum entos de id. corriente del 5 por 100 á 
papel no negociable; por capitales 384.634 rs. 84 cé n 
tim os; por intereses en Deuda am orti/ablr "SB 697*80* 
total 1.118.332*64.

Cinco docum entos de id. amortizable de primera 
clase ; por capitales 49.032 rs.

Diez y nueve docum entos de id. id. de segunda clase 
interior; por capitales 370.000 rs.

Dos docum entos de id. id. id. exterior; por capitales 
12.000 rs.

Cuarenta docum entos de id. sin in terés; por capi
tales 499.433 rs. 91 cents.

Cuatrocientos veinticuatro docum entos de id. idem
procedente de! personal; por capitales 380.591 rs, 87 
céntim os.



tales°8 0()0 rs'nent0S ^  ¡d‘ PaS‘ Va SÍa im erós; Por caPO

Tres d oem n en tos  inter inos  por intereses de !a Deuda 
e o r n e .n e  de! 5 por  100 á papel; por  capitales 88.5(34 rea-
1CS ^ 1 (Cl l  tS.

V 0Sod- n ? ment0S de vales n o  c o n so l id a d o s ;  por  capitales o. jü t rs. 7 i  cénts.
Cuarent.a y un d ocu m e n to s  de láminas de partic ipes 

legos  en d i e /m o s ;  por capitales 1.709 o íd  rs. 57 cénts.
lo ta lc s -  1 lo9  d o c u m e n to s ;  por capitales 66.853.803 

i 0 s c e n t s . ;  por  intereses capitalizables 335*53;
P V (JnP,tal iza bles 65 0 1 0 - 5 4 ; -p or  i d . d e  Deuda
am ortizable  /db.697 '80; total 67.655.847*45.

RESUMEN.

Mil trescientos sesenta y o c h o  d o c u m e n to s  de araor -
varios  ram os ; por capita

les b.8ud. i i / rs. 71 cénts.
Mil c iento  c incuenta  y nueve d o cu m e n to s  de id. por

convers iones  ; por  capitales 60.853 803 rs. 28 c é n t s . ; por
¡,n ‘ S  capitalizadles 33o 5 3 ;  P**r id. no cap.talizables
fe- i -  V21* 1 eu Deudaamortizable 736.69T80; total67.65o 8 4 / ‘ lo .

Tota les :  2.327 d o c u m e n to s ;  p o r  capitales 73.707 580 
reales JJ cents. ; por intereses capitalizables 335 53; 
por id no capitalizables Go.Ml()‘o4: por  id. en Deuda 
amortizadle /36.(>97*80; tota! 74.5t)9.624*86.

Madrid 27 de N ov iem b re  de i 860. =  El Secretario, José 
M on a  M a u r y .= V .  B .* = E 1  Director  general,  Presidente, 
Hercdia . *

B A N C O  D E  E S P A Ñ A .
El Consejo  de g ob iern o  se ha serv ido  acordar  se p o n 

gan eu c ircu lación  los billetes de 400 e scud os  de la e m i 
sión de 4.° de N iw iem bre  ultimo.

L o  que se ai un c ía  al publico  para su conoc im ien to ;  
advirt iendo qjie d ich os  billetes, acem as  de la firma del 
E x cm o .  Sr. G ob e r n a d o r  t.antero, que será de estampilla, 
l levaián indiotiutam cnte  de puno  en representación de 
la Intervención  la de los em pleados de la m ism a D. Ma
nuel B ah am on de ,  D Joaquín de la T orre  y Collado, Don 
A gustín  Marchante, ó D. E d uard o  A m o e d o ;  y e n  repre 
sen 'ac ión  de la t aja de e fect ivo  la de los em pleados de 
es a d pendencia  D. Manuel Ostolaza ó D. Nazario M on 
tero .

Madrid 27 de D ic iem bre  de 1869.= E l  Secretar io ,  José 
de Adaro.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O N T A B I L I D A D
DE LA HACI END A P Ú B L I CA .

N ú m .  51 i .
Bienes di Propios y provinciales.— Venias posteriores al í  de Ocluir 

de U58.
C a r p e t a  de las r e l a c io n e s  de in g re s o s  rea l izad os  p o r  las 

dos t e r c e ra s  p a r t e s  del 80 por  100 de bienes de Propios  
y p rov in c ia le s  ena jen ad os  desde el 2 d r  Octubre de 1858 
e n  idelante .  que exa m in a d a s  y aprobadas p or  esta Di
r ec c ión  g e n e ra l  se r em i t e n  á la de la Deuda publica  
p u r a q u e ,  en c u m p l im ie n to  de lo dispuesto  en e l a r t .  8.° 
de la ley  de 1 /  de A br i l  de 1859, emita  inscripciones  
n om in ales  con r en ta  de 3 p or  100 anua l  d favor  de las 
c o r p o r a c ió n  es que n continuado?/ se e x p resa n

Número Mes y año a que importe
'lB COR POH ACIONES. per lenicen las en 

órden relaciones. Rs. Cents.

Provincia de Segovia.

68818 A y u n tam ien to  de La-
b a j o s . . .    A g osto  1 8 6 3 . . .  86*40

68819 Idem de i d ...................... Setiem bre id .  43.466*67
68820 Idem de i d ......................Octubre i d . . . .  2.277*33
68821 Idem de Lastras de

Cuéllar  ...................... Mayo i d   149l87
68822 íd-mi de i d . ................... N ov iem b re  id. 74 67
68823 Idem de id. .................D ic iem b re  id..  476*27
68821 Idem de Lastril la . . . .  A g o s to  id.. . .  220*27
68825 Idem de La Losa . .  . . S etiem bre  id. 1 .98934
68826 Idem de L ag u n a  Oon-

treras............................ Idem i d   d.157l33
68827 Idem de L a n g u i l l a . . . Octubre i d . . . .  1.280
68828 Idem de L in a r e s   Ma\o id .......... 487*2')
68829 Idmn de O n ru bia .  . . .  D ic iem bre id..  58*72
6883H Idem de Ontalvilla. . . Julio i d   64
68831 Idem de id . . . . . . .  D ic iembre id. 1.335*60
68832 Idem de O n tan ares . . . N ov iem b re  id .  640
68833 Idem de Otero de Her

re r o s ...........................  Setiem bre i d . . 845'87
68831 Idem de i d .....................  D ic iembre i d . .  80
68835 Idem de O y u e lo s . . . . ¡Octubre i d . . .  . 13.440
68836 Idem de ir!. . . . . . N ov iem b re  id. 214*40
68837 Idem de Ortigosa del

M o n t e . . . . , ...............Junio i d  ' 98 13
68838 Idem de Ortigosa de

P esta ñ o ........................Diciembre i d . . 3.349*33
68839 Idem de P in i l l a - A m -

broz ................................Idem  i d ...............  1 5 ^ 5 4
68810 Idem de P e ro s i l lo  Idem i d ............. £16
68841 Idem de P u eb la de  P e-  ^ ^

d ra za .............. Mayo id   2.038'67
68812 ídem de R e v e n g a  Judo id ; ..........  o - 15. ! 1
68843 Idem de i d ..................... O tubre id . .  2.717*34
68844 Idem de i d ..................... ¡ D ciem bre id. . 85*33
68845 Idem de R iah uelas . .  . Junio id   752*54
68846 Idem de i d ......................Diciembre id . . 454*40
68847 Idem de S acram en id .  A g osto  i d . . . . 3te4*b
68848 Idem de Sauquil lo .  . .  Setiembre id. 44 3 t4*o4
68849 Idem de i d ...................  • Mayo i d   b.oü7 xb
68850 Idem de Sauquillo  de

Cabezas.............. .. J u m o  id ..  4bU
68851 Idem de Santo D om in -

go  de P i r ó n ............... N ov iem b re  id .  2 9 3 8 /
68852 Idem de San Cristóbal

de C u é b a r ..Julio id    3 . 2 ¿ b b /
68853 Idem d eS a n t ib a ñ ezd e  Q Q .SlQQ

A  y i I o n .................Tdem id .........................  3.845 53
68851 H e m  de ¡ d ..................... Setiem bre i d . .  2.457‘59
68835 Idem  de Santa María

de N ie v a .............Abril id .........................  1 . / 8 6 6 7
68856 Idem de i d ..................... Junio i d . . . . . .  9 - ^ ^ n
68857 Idem de i d ......................D iciembre i d . . 21»  67
68858 Idem de San Miguel _

de B e r n u y  ............  Idem i d   ó l ó ó *

68850 Idem de San P edro  de
Gaillos.  .................. .. Idem i d   325 86

6886U Idem de Santo  T o m é  ,
del P u er to .  . . . . .  Idem i d .............  d .24«b7

68861 Idem de S e b u l c o r , . . .  Idem i d . . . . . . .  1.102*41
68862 I lem de S e g o v ia   N ov iem bre  id . 53 36
68863 Idem de i d ......................D iciembre i d . .  694 40
68864 Idem de S ig u e r o  Mayo i d   54 03
68865 Idem de S oti l lo  Ju bo  id ............ j  3 8 '
68866 Idem de Sntosalvos .  . Junio i d .   11 .11413
68867 Idem de S o n s o l o  A g osto  i d .........
68868 Idem de Tabanern la

L u e n g a .......................  D ic iem bre  i d . . 4.537'06
68869 Idem de*Tabancra del

M onte...........................J u m o  i d   1.066 67
6887(1 Idem de T a b la d i l l o . . .  Mayo i d   ^
68871 Idem de T o l o c i n o . . . .  Julio  id . . . . .  1 j>0_, 40
68872 Idem de i d ................. Diciembre i d . .  81 ...3o 87
68873 Idem de Torreadrada .  Julio i d .............  2 w b i
68874 Idem de Torrevalde

San P e d r o ..................A g os to  i d . . . .  ^8 93
68875 Idem de id ...................Setiem bre i d . .
68876 Idem de T orrecab 'd le -

r o s .................................  Mayo iu. .
68877 Idem de i d ......................Juno id . . .  . - d; ¡J'
68878 Idem de i d ...................... A gosto  i d . . • • ■ ¡ y _

68879 'Idem  de Torreiglesias. Diciembre id . b . o 8 o 9 /
6 b8 8 0 |ldern de Torrecilla del

P inar ........................  Idem id.. . . .  • • 64U
68881 lld. m de T u rru b u e lo . .  ()oUlbr® l d - ■ • • . t e t e -
68882|ldem de T u rég an o  . .  Mayo id . . .  1 .2 .3  6,
68883 Idem de i d ...................  Noviem bre id.
68884 Idem do U ruenas .  . . .  Abril i d . o ? Í q f
6888.» Idem de V a h e la d o . . . .  Jano  id............. .. 2 1 3 3 .
68886 Idem de V ald evacasd e

M o i i i e jo .  ................ Setiembre i d . .  544Í
*  68887 M em  de Valdevarnes. Idem id ..............

68838 Idem de Vaileruela de „
Sep ulv eda ..................  Idem m . . . . . . .  1.408 8.

6 8 8 8 9 ' Idem de id ..................... D iciembre i d . .  T U  o.
68«UÜ l depm d e V a , l e r u e l a d e  ^  ^  ______ ^

68891 ídem de i d ..................... Setiembre i d . .  2 . 0 i £14
68892 Idem de Vcgafria .  . ...... Idem id ......................... . 3'
68893 Idem de V il laverded e

M un tejo....................... Octubre id . . .  *4
68894 Idem de Villavcrde de

p car ...................N oviem bre  id. l b l  9
68895 Idem de V i i io s la d a . . .  Setiembre i d . .
6 8 8 9 6  Idem de Villeguillo .  Jumo id . . . . .  3. i

68897 Idem de i d .....................  Diciembre i d . . 32

« t e S W B r S r i B S & K  t f t .
' d S n. , t í „ V ,M e ..d “ .T * :  Diciembre Id. .

68301 í n e m d e  v7ellosi llo  Idem id. . . o . .
68902 Idem de Ventosilla. . .  Idem i d ............
68903 Idem de Zarzuela  del.................... ............  42.730‘t

M o n t e ..........................  iviayu ju . .
fi8904Udem de i d ......................Ju m 0  l d * * * ; •’

y año á que Importe 
x ,,i,ín CORPORACIONES. pertenecen las en 
01(>tn* relaciones. Rs. Cénts.

Provincia de Zamora 
68905 A y u n tam ien to  de Hi

T, ri5estM L a ) •.........  Dicíbmb. 1863. 327*34
68906 Idem de Olleros de
poní -  T^T e r A ' 'N .......................N ov iem bre  id .  6.400
6890/ rdem de P um are jo  de
pooau , i Terar  •  ..................... Idem id   4.805*87
68908 Idem de P eñ an sen d e .  Diciembre id..  138*67

í !em de í3° rd i g o n . . . .  Noviem bre  id.. 2.528
68910 Idem de R edelga  y
r q o j ! ruV erde io Sa..................Agosto  i d . . . , .  7.585*07
68911 Idem de San zo les   Julio i d   64 27
68912 Idem de i d ..................... Octubre i d . . .  7441
68913 Idem de i d ......................Noviembre id . . 228 92
6891 i Idem de i d ............. . .  Diciembre id. . 192 24
68915 H em  de Santa Clara

de Aved i l lo ................  Julio id   803 87
68916 Idem de San Cebrian
oon _ de C astro ....................Idem i d   3.162‘67
6-917 Idem de i d ..................... D iciembre i d . . 1.152
68918 Idem de Santa Marta
-om r de T u ra ........................O c t u b r e i d . . .  7.406*41
68919 Idem de San Marcial. Diciembre i d . . 5413*60
68920 Idem de San P edro  de

la v ‘ n a ........................ Julio i d . . . . . . .  1.867*20
68921 Idem de T o r r e s  N oviem bre  id .  1.269*34
68922 Idem de Tuda ( L a ) . . .  Julio id   560
68923 Idem de V ad i l lo  Setiembre i d . .  450*94
6 8 9 2 i Idem de V a le r  N ov iem bre  id .  268 80
68925 idem  de Vallesa. . . .  Julio id   149*34
68926 Idem de i d ..................... Setiem bre i d . . 56
68927 Idem de Vdlaralvo. . .  Julio i d . . . . . .  163*70
68928 Idem de i d .    A g osto  i d . . . . .  .24*56
68929 Idem de i.d   . .  . Diciembre i d . . 172*70
6893U Idem de V i l la escu sa . . Julio id   116*80
68931 Idem de i d .................... A g osto  id   571 20

Madrid 16 de Diciembre de 1869.=E 1 Director  g en e 
ral, en com is ión ,  Mariano Cancio Viilaamil.

S E C C IO N  Y  G A B I N E T E  C E N T R A L  D E  C O R R E O S .

Cartas detenidas por falta de franqueo en  26 de Di
ciembre.

Numero. N OM BR ES. Destinos.

533 a le jandro Sastre............................Valladolid.
534 Bernardo G arc ía .................. .. P lasen cia /
535 Emilio  V il la lva .............................. Patencia.
536 F rancisco  A -g u a e d ...................... Córdoba.
537 Faustino G a l leg o ................... ......  Atienza.
538 Ignacio B o s d a l b a . . .    Lérida.
539 Jubé P ezu ela  ........................Zaragoza.
540 Manuel Bonil la ..............................  Vicaivaro.
541 Mana Ginebra .................................Zaragoza.
542 Manuel C iu d ad ...............................Valencia.
543 Manuel S u a re z ..................................Guadalajara.
544 Vicente C o lo m o ......................... .. Toledo.

Madrid 27 de Diciembre de 1869. =  El Inspector 
Jefe, Juan Moratilla.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA.

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se 
hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del pa r
tido (1).

AÑO DE 1844.
Casa núm. 97, calle de la Misericordia ,  de D. Migue* 

Malvido y de Doña María de los Dolores R u e d a ,  sin 
linderos. C ancelación . Lib . 26 fol. 298. Se veriñeó 
en 1844.

Censo sobre casas y  b od eg a s ,  plaza del E g id o ,  de 
Sebastian Jiménez Solano y Bernarda D ia z ,s in  nú m e
ro. Im posic ión é hipoteca al v ínculo  de Lázaro Velez de 
la Peñuela . Lib. 26 fol. 302. Se verif icó en 1625.

Casa A lm o n a  con dos bod egas ,  de la test mentaría 
de A nton io  L ópez  T ag le ,  sin expresar la calle , n ú m ero  
ni linderos. Cancelación. Lib. 26 fol. 302 y 302 vuelto. 
Se verif icó  en 1844.

Censo sobre casa calle de Letrados ,  de D. P edro  M a
r ín ,  sin n ú m ero  ni linderos.  R econ oc im ien to .  L ib .  26 
fo lio 306. Se verif icó  en 1844.

Tres casas calle de L etrados ,  de D. José Perez de la 
Sierra, D. Miguel García  y D. Francisco  López, sin n ú 
m ero  ni linderos. L iberación y obligación á D. A lvaro  
López  de Carriznsa Lib. 26 fol. 306. Se verif icó en 1844.

Casa calle del A e e b u c h e ,  de José A lcedo ,  sin n u m e 
ro ni linderos. H ipoteca á D Plác ido Manuel Ruiz. L i 
bro  26 fol. 306 vuelto. Se verif icó en 4844.

Casa calle de los Jitanos, de D. Rafael Som oza  y P e -  
rea sin núm ero. Hipoteca á D. Rafael Cánepa. L ib .26  
folio 308. Se verif icó en 4844.

Suerte de viña en B arbaina,  de treinta y nueve  y 
cuarta aranzadas , de D. F ern an do  R u iz ,  sin linderos. 
C ancelación . Lib. 26 fol. 340 vuelto. Se verif icó en 4844.

Casa calle P ozo  del O l iv ar ,  y bodega  calie P once ,  
de M aría ,  D ieg o ,  Franc isco  y Gonzalo Cruzado y G a m 
b o a ,  sin núm ero  ni linderos. H ipoteca á Juan Rivilla . 
L ibro  26 fol. 348 vuelto. Se verif icó en 4844.

Suerte de v iña  en el Carrascal, de 43 aranzadas y 425 
estadales, de Muría Gamboa, Diego, F rancisco  y Gonzalo 
Cruzado y Gamboa, sin linderos. H ipoteca á Juan R i 
villa. Lib. 26 fol. 318 vuelto.  Se verif icó en 1844.

Casa núm . 961, calle de C am pana,  de D. A le jandro  
R uano,  sin linderos. H*ipoteca á María R a m o n a  Jarquin. 
L ibro  26 fol. 320. Se verif icó en 1844

Casa plaza de Belen, de Juan P iñero , sin nú m ero  ni 
linderos. H poteca á D. José P iñero  y Meca. Lib. 26 fo 
lio 320 vuelto. Se verif icó en 1844.

Suerte de viña en la Gallega, de 45 aranzadas, de 
D F ranc isco  Montenegro, sin linderos. Hipoteca á Don 
Juan José B em a l .  Lib.  26 fol. 320 vuelto. Se verificó 
en 4844

Casa núm. 360, calle del Molino del Viento, de A n t o 
nio de Porras, sin linderos. Adjudicac ión  y obligación  
ai patronato de Luis  López  de A m a y a .  Lib. 26 fol. 321 
vuelto. Se verif icó en 4844.

Censo sobre casa num. 162, calle de Santa Clara, de 
Pedro  A r n id o ,  sin linderos. A d jud icac ión  á A nton io  
Purras L 'b .  26 fol. 321 vuelto. Se verif icó en 4844.

('asa núm. 2 1 4 ,  calle del V icario ,  de D oña  Luisa, 
Doña María de las M ercedes, Duña María del Carmen 
García de Celis, y de Doña Micaela de R iv a s ,  sin linde
ros A d jud icac ión  y obligación al patronato de Luis  L ó 
pez de A m a y a .  Lib. 26 fol. 321 vuelto. Se verificó 
en 4844.

Censo sobre casa calle de Santa Clara, núm. 460, que 
pagaba D. Ignac-o del O lm o ,  sin linderos. Adjudicación 
á Duña María del Carmen García de Celis y otros. L i 
bro 26 fol. 321 vuelto. Se verif icó en 1844.

Casa calle Pozo del Onvar, de Pedro  Montesinos, sin 
núm ero. Hipoteca á D. Ildefonso Marín. Lib. 26 fol.  322 
vuelto.  Se verif icó en 4844.

Haza de tierra ju n to  al Salado, de P edro  de Sepul
veda y Elvira Diaz de Morante, sin expresar el pago n: 
cabida de la finca. Fundación  y dotación á la capellanía 
que en San Máreos fundó EiVira Díaz Morante. Lib. 2( 
folio 327. Se verif icó en 1506.

AÑO d e  1845.

Suerte de diez y siete y cuarta aranzadas y 75 esta
dales de tierra y viña, pago de Capirete, de Manuel R o 
mero, sin linderos. Hipoteca á R a m ó n  R om ero .  Lib. 27 
lobo  1. Se verif icó en 1845.

Casa calle de R e c á v e n t e ,  de Juan P on c e  y López  
sin núm ero. Diez y nueve aranzadas de tierra y viñf 
del anterior, en las Abiertas de Camina , sin linderos 
Dos suertes en el pago de C au lin ay  L árga lo ,  una di 
tres aranzadas y otra de cu atro ,  dei referido Juan Pon 
ce ,  sin linderos. Hipoteca á Duña Joaquina Moreno. L i 
bro 27 fol. 2. Se verif icó  en 4844.

Parte de casa y bodega calle Tras de San Francisci 
y de las B od ega s ,  de Catalina R ica rd o ,  sin num ero  n 
linderos. Hipoteca a Manuel García Ram os.  Lib. 27 fo 
lio 4. Se verif ico en 1844.

Veintiocho aranzadas de tierra y viña en Valcargadc 
de D. Pedro R echart  y Doña Rosalía C a m p u za n o , si: 
linderos. Casa calle de A rcos ,  esquina á la del Honsaric 
nu m ero  1.837, de los m ism o s ,  sin linderos. Hipoteca £ 
Conde de Viiiacreces. Lib. 27 fol. 4 vueito. Se verif ic

6n P a n e  de casa plaza del C á r m e n , núm. 212, de Do 
Manuel García de la T o rr e ,  sin linderos. Hipoteca 
D. Carlos García de la Torre. Lib. 27 lol. 5. Se veriflc 
en 4845.

Casa núm. 307, calle de Encaramada, de Juan Oten 
sin linderos. Transacción y adjudicación. Lib. 27 fol. 1 

1 Se verif icó en 4845.
Haza de ciento veinte y cuatro y cuarta aranzadas c 

! tierra , nom brada dei Villar, pago de P ru nes  , de De
Juan González y R iv ero ,  sin linderos. Hipoteca a De

¡ Cayetano Leal. Lib. 27 fol. 8. Se verif icó en 4845.

■ (1) Véanse las Gacetas del día 2.4 de Noviembre de 1866
> * siguientes.

Casa y  solar núm. 409, calle N u ev a ,  de Miguel V a 
lor, sin linderos. Hipoteca á Agustín Oliver. Lib. 27 fo
lio 9. Se verificó en 1845.

Bodega plaza de San L ú eas ,  de D. Alvaro Dávila y 
A d o r n o ,  Marqués de Vil lamarta, sin número. Hipoteca 
áD . A lvaro  Francisco  de Asís Dávilay Grandallana. L i 
bro 27 fol. 48 vuelto. Se verif icó en 4845.

Casa y bodega calle Nueva, de D. Dom ingo F e rn a n 
dez L u q u e ,  sin núm ero  ni linderos. Liberación. Lib. 27 
folio 40 vuelto. Se verif icó en Í845.

B odega  con parte de casa calle N ueva ,  de Manuel 
G a o ,  sin número. Compra é hipoteca á D. Francisco de 
Celis y González. Lib. 27 folios 42 vuelto y 43. Se v e r i 
ficó en 1845.

Suerte de tierra y viña en Barbaina, de Manuel Diaz, 
sin linderos. Hipoteca á D. Salvador del Rio . Lib. 27 fo 
lio 43 vuelto.  Se verif icó en 4845.

Casa Puerta del R ea l ,  de D. Pedro López  R u :z y 
D. Ppdro López  Villegas, sin numero. Interdicción. L i 
bro 27 fol. 47 vuelto. Se verificó en 1845.

Mitad del cortijo  de Roda la Bota, de Doña S alvado
ra de A n z a ,  rio expresa cabida ni linderos. Hipoteca á 
D. Juan García. Lib 27 fol. 20 vuelto. Se verificó en 1845.

Casa calle de la Liebre , do Margarita López y Juan 
López  y López, sin número. FI poteca ó D. Felipe Viaña 
Balbás. Lib. 27 fol. 27. Se verificó en 4845.

Casa calle de Medina, núm. 4.094, de E ugen io  B er-  
nal B enitez,  sin linderos. í ’ esion y obligación al Estado. 
L ibro  27 folio 37. Se verif icó en 48459

Censo sobre viña en el Carrascal, de D. Manuel Monti 
y Diaz, no expresa su cabida ni linderos. Censo sobre 
casa^calle (Campana) del Sol esquina á la de Cazón , de 
María Sánchez Cepeto ,  sin núm ero ni linderos. Censo 
sobre casa calle de C am pana ,  de José Moreno, sin nu 
m ero ni linderos. Compra por D. José Reudon.  Lib. 27 
folio 44. Se verificó en 4845.

Suerte de once y tres cuartas aranzadas de tierra y 
viña, pago de Mariañezó cañada de Cantarranas, de Juan 
Garzón y Mana Arias, sin núm ero  ni linden s. Hipote
ca á D. José Zuleta. Lib. 27 fol. 44 vuelto :  Se verificó 
en 4845.

Censo sobre dos pares de casas y tiendas calle E m 
pedrada de los Juvcteros, de Martin Alberto Davila, sin 
numero. Compra el v inculo  de Lázaro Velez de la P e -  
ñueia. Lib. 27 fol. 49. Se verificó en 4625.

Bodega calie de la Santísima Trinidad, de Martin Mo
rales Marín, sin número. Dala á censo. Lib.  27 fol. 50.
Se verif icó en 1658.

Censo sobre casa calle de la L e ch u g a ,  de Juan L ó 
pez, sin núm ero ni linderos. Compra el v ínculo  de L á 
zaro Velez de la Peñuela. Lib. 27 fol. 50 vuelto.  Se v e -  
rilibó en 4626.

Censo sobre casa calle d é la s  Naranjas ,  de A ntona  
D iaz , sin nú m ero  ni linderos. Compra el v ínculo  del 
mismo. Lib. 27 fol. 54. Se verificó en 4623.

Censo sobre seis aranzadas de tierra y viña, pago de 
T oc in a ,  de Francisco  Matrero y Mana de A ¡ faro ,  sin 
linderos. Compra la testamentaría dei mismo. Lib. 27 
folio 54. Se verif icó en 4623.

Casa calle de ia V ictor ia ,  de Pedro Martin de Alva, 
n número. Compra. Lib. 26 ful. 54 vuelto. Se verificó 

en 4688. .
Suerte de o c h o  aranzadas de tierra núm. 41 en las I 

Quin ientas, de D. José Palomino, sin linderos. Declara- j 
ciun. Lib. 27 f o l . '56 vuelto, be verificó en 1845. j

Casa silla vieja de los herederos de D. Pedro Benitez • 
de Morillo, sin expresar los nombres de aquellos ni el de ; 
la calle, número ni linderos de la linca. Cancelación. L i-  \ 
bro 27 foi. 57 vueito. So ver iicó en 1845. !

Casa cabe Luis Perez ,  de Andrés Gaudon, sin n ú -  ¡ 
mero. Cancelación. Lib 27 fol. 59. Se verificó en 1845.

Casa calle de la J usticia, esquina a la de la A ¡caidesa, 
de D. Pedro López  Ruiz, sin linderos. Compra. L ibro  27 ■ 
folio 59 vuelto. Se verif icó en 4845. I

Casa calle A ntona  de Dios, núm. 4.510, de Pedro ; 
Ardila, sin linderos. Hipoteca á Duña Mana dei Cármen • 
Gamero. Lib. 27 l’ol. 6U. be \enficó en 4845. |

Casa calle de Medina, de Mana Joseia, Vicente y Juan | 
D om ingo  García, sin num ero ni linderos. Interdicción. ¡ 
L ibro  27 fol. 65 vueito. be verificó en 4845. ¡

Casa calle Cantarería, num. 447 , de Narciso Peralta, j 
sin linderos. Hipoteca a R a m on a  Barrero. Lib. 27 l o -  ; 
lio 73 vuelto. Se verif icó  en 1845. ;

Suerte de c inco  aranzadas de. tierra y  v iña  en el í 
Cerro dei Pelado, de F rancisco -P erez ,  sin linderos. D e -  | 
claracion. Lib. 27 lol. 74. Se v iri l icé  en 1845. ¡

Casa calle de L im ones  el alto, de Dona María de los i 
Dolores Camiborido, sm numero ni findeivs.  Hipoteca á \ 
D. Diego Paradas. Lio.  27 fol. 77. Se verificó en 1845. j

Cusa horno  calle de ia Cruz, de D. A nton io  Lura y j 
Diaz, sm número. Hipoteca a D. Rafael de Som oza y  i 
Perea. Lab 27 fol. 77 vuelto. Se verificó en 1845. ¡

Parte de casa calle del Sui, de D. Germán iaboada , ¡ 
sin numero. H ipoteca á D. Juan N ep om u cen o  Jiménez. 
L ibro  27 fol. 79. Se verificó en 4845.

Suerte de 16 aranzadas de tierra y viña, pago de 
Cuartil los, de Doña M ana R u iz ,  sm  linderos. Hipoteca 
a Mana de los Ange¡es, José Mana y Francisco du P a u 
la P into  y García. Lib. 27 lol. 8U. be  verificó en 1845.

Casa calle Ganan, de Dona J o s e fa  R od ríg u ez  Murzo, 
sin núm ero. Hipoteca á L). Francisco Javier Sa*as y  
Morzo. Lib. 27 fol. 80 vuelto. Se verif icó en 1845.

Casa calie de la Corredera , de D. Laureano  Gutiér
rez ,  sin num ero . Compra. Lib. 2 /  ioi. 84 vuelto. Se ve
rifico en 4845.

Suerte de o c h o  aranzadas y tres octavas y 22 esta
dales de tierra y viña, pago de R uiz  Díaz, de D. Manuel 
M e le r o , sin linderos. Hipoteca a Sebastian López y Ma
ría Barba. Lib. 27 fol. 82 vuelto. Se verif icó en 1845.

Casa y bodega calle de Medina, núm. 4.444, de Don 
Juan E&tcban A palaiegui , sm linderos. Suerte de 
ochenta  y cuatro aranzadas y tres cuartas de tierra y 
v iñ a ,  pago de Montana, del m ism o ,  sin linderos.  H ipo 
teca á D. Juan Perez Cepero. Lib. 27 fol. 86 vuelto. Se 
verif icó en 4 845.

Suerte de ciento noventa y c inco  y  media aranzadas 
y 82 estadales de tierra, en el cortijo de V icos ,  de Juan 
Beas Zapata y  Doña Mana Mercedes Beas, sin linderos. 
H ip o te c a  á D. Jerónimo Martínez E nnies .  Lib. 27 f o 
lio 88 vuelto.  Se verif icó en 4845.

Dos censos sobre casa calle de Medina, núm. 444, de 
D. Juan Esvéban de A p a la tegu i , sin linderos. R e d e n 
ción. Lib. 27 fol. 92 vuelto. Se vénficó  en 1823.

Parte de 526 aranzadas en el cortijo  de ia Matanza, 
de Doña Manuela Zurita, sin linderos^Hipoteca á la tes
tamentaria de D. Salvador González len ez .  Lib. 27 fo 
lio 93. Se verif icó en 4845.

Sin expresar fincas y de mandato judicial, se prohi
bió tomar razón de escritura por la que U. José Gutiér
rez  gravara o enajenar-a sus bienes. Interdicción. L i 
bro 27 fol. 95 vuelto. Se verificó en 4845.

Casa calie de San P. b lo ,  num. 684, de D. R a m ón  
R od ríguez  de R iv e ra ,  sm linderos. Hipoteca á D. Ma
nuel R od ríguez  de R ivera . Lib. 27 fol. 99 vuelto. Se ve
rificó en 4845.

Parte de casa calle de San Cristóbal, de A ntonio  
O iavarr .e ta , sin nu m ero  ni linderos. Interdicción. L i 
bro 27 fol. 99 vuelto. Se verificó en 4845.

Casa plaza de P eon es ,  de María de las Angustias y 
Agustín  Baez, sin número ni linderos. Hipoteca al c o n 
curso ó bienes de los Sres. Iñigo hermanos. Lib. 27 fo 
lio 402. Se verificó en 4845.

Dos suertes que com ponen  cuatro y cuarta aranza- 
de tierra, pago de R uboatun,  de D. Juan Luis  Can

sinos,  sin linderos. Interdicción. Lib. 27 fol. 403. Se ve
rificó en 4845. .

Casa Puerta .del Real y plaza del A r e n a l ,  de Doña 
Cristina Martin, sin num ero  ni linderos. Hipoteca á José 
María Vivas y compañía. Lib. 27 foi. 405. Se verificó 
en 4845.

A ccesor ia  calle de la Corredera, de D. Laureano G u 
tiérrez, sin expresar el número de la cas>a a que corres
ponde. Compra. Lib. 27 fol. 408 vuelto. Se verif icó 
en 4 845.

Suerte de 32 aranzadas de tierra en Gibalcon , de 
Juan Rodríguez, sin linderos. Interdicción. Lib. 27 lo 
bo  140 vuelto. Se verificó en 4845.

Sm expresar fincas y de mandato judicial, se prohi
bió tomar razón de escritura por la que D. Juan Girod 
y Duña A na  Mana Morateii enajenas»-» ó gravasen sus 
bienes. Interdicción. Lib. 27 fo¡. 412. Se verif icó  en 1845.

Suerte de once y media aranzadas de tierra y \iña 
nom brada oel Cuadraoo, de D. Juan D om ingo  Perez, 
sm linderos. Hipoti ca á D. R am ón  García Gastón. L i 
bro 27 fol. 444. Se verificó en 4845.

Sm expresar fincas y de mandato judicial, se prohi
bió tomar razón de escritura por la que D. Juan Ponce  
enajenara ó gravara sus bienes. Interdicción. Lib. 27 
fol o 415 vuelto. Se verificó en i84o.

Casa y tienda calle de Jos Morenos, esquina á la de 
A r co s ,  de D. Francisco de la Vega, menor , sin numero 
ni linderos. Hipoteca á D. Manuel de ia Vega. Lib 27 
folio 416. Se verif icó en 1845.

Suerte de o cho  aranzadas de tierra y v iña ,  pago del 
Carrascal, de Francisco Aparcero, sm linderos. Hipoteca 
á D. José Parada. Lib. 27 fol. 446 vue*to. Se verif icó
en 4845. . . . .  , •

Sin expresar fincas y de mandato ju d ic ia1, se proln- 
bió tomar razón de escritura por la que D. Juan Lu¡s 
Cansinos enajenara ó gravara sus bieues. Interdicción. 
L ibro  27 fol. 447 vuelto. Se verif icó  en 4845.

Fincas pertenecientes al v ínculo  de Mateo Rodríguez  
Grajaies, que grava su poseedor D. Tom as Espino, sm 
expresar cuáies sean. Hipoteca á JJ. Pablo Tasoura. L i 
bro 27 fol. 420. Se verifico en 1845.

Parte de casa calle de Escuelas, núm. 584, sin linde
ros; y  suerte de 12  aranzadas de tierra y  viña, pago de

Barbad filo ó Piedra de Miraba!, de Doña María Ducha, 
sin linderas II p--t.i‘ca á Pona Muría del Cármen C am e
ro. Lib. 27 ful. 423. í¿o verificó eu 18 45.

Casa ('a1 le de los Morenos, de D. Jo^é Joaquín Dliar
te, sin número. Compra. Lib. 27 fol. 127 vuelto. Se ver i
ficó en 4845.

Suerte de seis aranzadas de viña en el cerro del P e 
lado , de D. Cayetano P érez ,  sin linderos. H ip o te c a d  
D. Sebastian dei Mármol. Lib. 27 fol. 432 vuelto^Se v e 
rificó eu 1815.

Parte de easa calle-de las Cruces, de I). A ntonio  de 
Lnra y Díaz, sin número. Compra. Lib. 27 fol. 433. Se 
verificó en 4345.

Parte de casa calle de Luis  Perez ,  núm. 406, de Ma
nuel Jarquin sin linderos. Compra. Lib. 27 fol. 445. Se 
verificó en 1845

Fuerte de una avanzada v 28 estadales de tierra y 
vina en ei Corchue!»» , de A n im o . .  Gmnrz Trigueros, sin 
linderos. II i pulsea a Consi anza Aimeida. Lib. 27 fol. 447. 
Se veri iicó en 4845.

IImitas de parto casa erbio de Pedr.i A lon so ,  de 
D. Miguel de Medina y G u zm an, sm número ni iinde- 
ros. Hipoteca a I). Manuel Medina y Martin. Lib. 27 fo 
lio 4 51 Se venfi. ó en 1815.

Parte del edifi io convento  del Cármen, situado en 
la cade del mismo nombre, de Pedro del Val c, sin nú 
mero ni linderos. Compra y obligación al Estado. L i
bro 27 fol. 4 55 vuelto. Se verificó en 1845.

Suerte de veintisiete y media aranzadas de tierra y 
viña llamada del Pudre P m g iir t ,  en el pago de Planta- 
lina, de la testamentaría de Rafael Reinoso, sin linderos. 
Compra. Lib. 27 fol. 459. Se verificó en 4845.

Casa p ’aza de las Angustias, de D. Manuel de Cala, 
sin numero ni linderos. Hipoteca á D. Juan José López  
Espino. Lib. 27 fol. 160. Se verificó en 4845.

Censo sobre casa y al macero s en la p aza de A ntón  
Daza, de Silvestre Gutiérrez, ó sean los herederos de 
A nton io  Ruiz de la R ab ia ,  s ;n expresar sus nombres ni 
el num ero y linderos de la finca. Compra por D. Ma
nuel María Perez y Gómez. Lib. 27 fol. 461 vuelto. Se 
verif icó en 4845.

Cuatro cuerpos de bodegas en el E g id o ,  de D. Juan 
Domeeq Víctor  y sus h ered eros , sin número ni l inde
ros. Cancelación. Lib. 27 fol. 469 vuelto. Se verif icó 
en 4845.

Casa calle L arga ,  esquina á la puerta de Sevilla ,  de 
D. Juan Manuel Gutiérrez de Ca.mro, sin número. Com 
pra. Lib. 27 fol. 170 vuelto. Se verificó en 1845.

Censo sobre casas tras 1 1 convento  de San F ranc is 
c o ,  esquina con la calle que va á las B odegas, de Juana 
Galindo, Tomás y Francisca Petronila de Vivas, sin 
número. Imposición al v ínculo de Leonarda Francisca 
Gómez. Lib. 27 fol. 472. Se verificó en 4704.

Suerte de cuatro aranzadas de turra  en el pago de 
M achnrnudo, que adquiere Pedro Diosdado de D. Fran
cisco Ram os Davi a , cuino poseedor de cierto vínculo, 
á cuyo  favor se constituye gravamen y no se expresa el 
nombru del fundador. Data é hipoteca. Lib. 27 fol. 472. 
Se verificó tn 4695.

Casa calle de Pedro A lon so ,  de D. F ulgencio  de P e -  
rea, sin numero. Data é hipoteca a Doña Francisca Gu
tiérrez Ortega. Lib. 27 fol. 473 vueAo. Se verif icó 
en 4845.

Censo sobre casa calle de Santa Clara, núm. 159, de 
D. José B u en o ,  sin linderos. R edención. Lib. 27 fol. 477. 
Se verifico en 1815.

; Casa con dos accesorias cal e de Francos , de D. Cár- 
los Fernandez L e c h u g a ,  sin numero ni linderos. H ip o -  

! leca á D. Manuel Ruiz y Ruiz. Lib. 27 fol. 179 vuelto. 
Se verificó en 4845.

B odega en el Egido de Doña Juana María Roldan,
: sin numero ni linderos. H ipot-ca á D. Manuel Cantillo.

L ibro  27 fol. 480. Se ver,Iicó en 1845.
• Bodegas y parte de casa calle de! Sol, núm ero  848,
; de D. Sebastian de Rueaa, sin linderos. Hipoteca á Don 
; Miguel Malvido. Lib. 27 fol. 480 vuelto. Se verif icó 
| en 4815. "
I Parte de casa calle de P once ,  de Francisca R o d r i -  
¡ guez, sin número. Hipoteca á Dom ingo González. L i -  
¡ bro 27 fol. 481. Se verificó en 4845. 
j Mitad üel cortijo de R oda la Bota, de Doña Salva- 
; dora de Anza, no expresa cabida, pago rn linderos. H i-  
; poteca á D. Juan García. Lib. 27 fol. 483. Se verif icó 
i en 4845.
i Casa calle de Campana, núm. 961; oíro solar calle del 
| A lam o, y una suerte de tierra en los Llanos del Moral,
! de D. A le jandro R uano,  sm expresar cabida, núm ero ni 
: linderos interdicc ión. Lib. 27 fol. 483 vuelto. Se verif i- 
! có en 48 15.
| Parte de casa calle de la Sangre y cata calle de H o n -  
J sano, de Jerónimo Armario, sin numero ni linderos. Hi- 
| poteca a D. Diego López de Moría, Conde de Viiiacreces.
| L ibro  27 ful. 486 vuelto. Se verificó en 4845.^ 
j Parte de casa, tienda y enseres plaza de San Marcos,
; de D. Manuel Villegas, sm* numero ni linderos. Hipoteca 

á D. Enrique Rud»,i uez. Lib. 27 fol. 487. Se verificó 
en 4845.

| Bud' ga en el sitio A rroy o  de la Tum ba, que adqu ie -  
\ ren D. Bernardo Vuueit y D. Víctor Tuurtilie , sm nu -  
í mero. Compra é hipoteca á D. José de la Gamara y Gar- 
; c ía .  L i b .  27  t'ol. ÍS 8 .  S e  v e r i f i c ó  e n  4845.
¡ Parte de casa num. 5U1, calle de SeviJJa. Bodega c a -  
I lie de Escuelas y la Puebla de la Huerta nombrada San 
■ Juan de Dios, de Ana Martínez, 110 expresa la cabida de 
1 la ultima finca, numero de ia s gan da  ni linderos de to- 
: das. Hipoteca á D. Anton io  San hez Gutiérrez. Lib. 27 
; folio 489 vuelto.  Se verificó en 4845. 
i Casa num. 754, calle de Molineros, de María Antonia  
i Gutiérrez, sin linderos. Compra. Lib. 27 fol. 190. Se ve -  
’ n í icó  en 4845.
- Casa, am iacd ies  y accesorias ca l leó  plaza de las An- 
[ gustias, de Doña Josefa García, sin numero. Hipoteca á 
j Doña María Blanco. Lib. 27 fol. 492 Se verificó en 1845.
! Suerte de cuatro aranzadas de tierra y v iña ,  pago 
f del Pinar, de Cristóbal Nuriez, sin linderos. Interdicción. 
¡ L ibro  27 fol. 493 vuelto. Se verificó eu 4845.
| „ Parte de casa calle de C onocedores ,  de D oña María 

del Cármen, D. Agustín  y D. Casimiro Telliz, sin nume- 
m ero ni linderus. Cesión. Lib. 27 fol. 496 vuelto. Se v e 
rif icó en 4845.

Casa num. 746, calle del Sol , de Diego P in e d a , sin 
linderos Hipoteca á Duña Jerónima y D. Juan Sánchez 
y Rodríguez . Lib. 27 ful 498 vuelto. Se verificó en 4845.

Casa y tienda cade de ia M istr .cordia ,  esquina á la 
del A lg a r v e ,  de D. Manuel de la V eg a ,  sin número. Hi
poteca a D. José de la Vega. Lib. 27 fol. 499. Se verif icó 
en 4845.

Suerte de trece y siete octavas aranzadas de tierra y 
v iña ,  pago de Peni lar, de María Rodríguez, sm linderos. 
Hipoteca a D. Jusé B.»quero. Lib. 27 fui. 499 vuelto. Se 
verifico en 4845.

Casa cabe de la Victoria y casa calle de la Merced, 
de D. José María Ardizone, sm linderos. H ipotecad  
Doña Mana Francisca, Dona Margarita y D. José A r -  
dizoiie y Ruy. Lib. 27 fol. 2U0. Se verificó en 1845.

Casa cañe de San Cristóbal, de D. José Mana A r d i -  
zone, sin numero ni linderos. Liberación. Lib. 27 fol. 200. 
Se verificó en 1845.

Casa cade de Caballeros, esquina á la de San Pablo, 
de D. José Mana Ardizone, sha numero. Compra y ob l i 
gación a D. Manuel Mana Perez. Lib. 27 fol. 205. Se 
verif icó  en 48 45.

(Se continuará.)

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E n virtud de prov idenc ia  d» 1 Sr. D. Pascua! Ya^iie, Juez de 
primera instancia ue. di tr.t » ele P a L c io  de esta capital. 1 c h i n 
dada -el actualiu  . D .-ming»  \ a /que/,  y M m .  uiclaua en a tus 
e jecu  ivus a instancia de  L> Manu 1. (jai cía Muüuz contra D<m 
Die^o A ntón .o  liaiie teños, vccinu de  V.ilanneva de  lus Infantes, 
se saca a p ú b la a  y siniu.tanca subasta ia mitad ue una casa sita 
en dicha  p» bl ciun y su calle de Euliuuu,  la cua ha s du tasa
da en la ra id  dad d • l-OO ü e cuü- s 300 milésima ; habiéndose 
señalado para su remate el dia II url p i o x  mu mes de  Em ru 
de 1870, a ¡a una de su tai de, en este Juzgad > y en el de  Vi lla - 
n ueva  i»e l«.*s hitantes.

Madrid do de Diciembre de -IS69. =  L1 actual io, Dom ngo 
Vázquez  y M 0 1 1 . X — 1104 ^

En virtud de lo dispuesto por el S i . D. José Muñoz y Gaviria, 
Vi/Cunde de 8an Javier, Juez de primera amanera ('el dñtnto 
dei Pin 1 de esta ciuda»l, run auto de ‘ 8 de los coiri-mies, dado 
en meiitos de exped ente que ins ruye Subq- mbmalu de Doña 
María dclCa-men Lopi-z. co n su lte  de D Enrique C-»i!os .Na- 
V..MO, se anuncia el laII» cimiento de la mi mu mu üisp.-sicion 
te ¡ame tari’ , y s ll.nia a t s  (pie .e treu i  con derecho a here
darla paui que cumpa, e/.can a üedu irlo dentro d i lerm no de 30 
días cuntaueroS. de.-de » l de la \ nblica im de em* e iet eu adu
lante; \ se p re v ie n e  a cualquier  Not nos que tengan en su 
poder algún testamento ue »a indicada señora ¡o presenten al 
Juzgado dentro d igual te: nnno.

Barcelona  *21 de  Uicie.i.bre de  1 SG9.=^Joaquin Senra, Escr i 
bano.  X — 1099

Eu las diligencias que en el Juzgado de  pi imera instancia 
del dirdiito de BuenaviMa de esta cap.tal y por mi Escribanía 
se lian i n c o a d o  a nM m ía  de  la Sr.». D» na Adelaida D» niin- 
gurz, esposa de L) J . . e Carvajal Tcl lez  Girón,  p id .emlo  su d e 
pósi to  para enlabiar  demanda de  d i v u i c io ,  se p r o v e y ó  el auto 
siguiente;

«Auto .  — Resultando que hada la fecha no ha p o d idoaver igu arse  
el d m ic iuo  d • D. .lose Caí vajal Tell.-z de  Gimn,  espuso de Doña 
Ade.an.ia Dumiugu z ei cual no sella p íese ; , la do  ’ amp'-co  a pesar 
de lys auunci s pub icudo - o  la C.rnmA y ¡ ) tn n u  ufa xil de A v is o s  
) pí ove\ (.Mido a lu Suim.ta .o por  d.cha s» ñ ua en < sentó  de  13 
u d a c i u ' l .  co  11 li tuyam a c s t a T n  ¡01 mal y su b á s te m e  deposite 
en c sa v a e-ugo de su Imrm na Dona Man.mía Duminguez, 
d o n d e  se encuentra provisionalm ente en tal concepto  a virtud

de  prov idencia  de  22 di1 N o v ie m b r e  úllimo; hac iéndose  saber á 
su esposo  por  nn-dio de anuncios  q u e ' s e ' insertaran en los mis
mos diarios oficiales pur  ignorar-e  su paradero, que no moleste 
;í su esp »>a ni al deposi l  rio; bajo  pen  ibimiento  <ie pi o ced er  
contra él a l o q u e  haya lugar, y á la D*»ña Adelaida Domínguez  
que si dentro de un mes no am edita haber intentado la d e m a n 
da de  d ivor c io  q u e d .ra  sin efecto  <4 depósito.

Lo mandó y fum a el Sr. D. Juan de Igneson, Juez de  pr ime
ra inst neia del dist ito de  Buen vista, en Mnd» id á 1 5  de  Di
c iem bre  de  18G9.=J tan de  Ig n e s o n . =  Pedro  José Vigil.»

Y  paia que llegue á conoc im iento  del D José Carvajal , en 
virtud de  lo m uidado. fu m o  el ftn sentc en M adi i  1 á 24 de  
D ic iembre de  18G 9- -  Pedro  J .sé Vigil.  X  —  HüO

D. José del Rio González, Juez de  pr imera  instancia del d is 
trito de  l.i Univeisidad  d»* esta capital.

Hago sab m que en viitu I de providencia  d ic iad* en autos 
que se siguen en este Juzgad»  y Escribanía del a n u a r io  á ins
tancia de D.- Lel iiiano Callo as y Aguilar i oe  osle domicilio, c o n 
fia  D. Ignacio Martínez, que lo es de  Galapagar. s» L e  pavo de  
maravedís , se sac » á pública subasta que fimdrá luga- en < I lo -  
c»l «le dic ho Juzgado el d;,i 20 de E 0 1 0  p róx im o  á la una »¡e 
su tarde, baj», la ca n h d a d  de 3.2)4 es -udos  4o0 m lésim asen  que  
ha Hdo re ta rd a ,  una cas sm nunmraeinn , sita en dicho pueblo 
de  Galapagar. partido  judicial d Cuino na. Viejo, en mi nlr/.a mí- 
blica y c.dle Real, que linda por  el Sur con é s u  . pur f u ñ i e n t e  
con dicha plaza . p o r  Norie  . on la ca ||e de  Torreludorms y por  
S li -nte e<m casa de  D. Feliciano F - r m m d e z ;  el te» reno qué ocu 
pa. ó sea  su extens n. m i d e 576 metros 9<> cenlím  tros cu drados ,  
que hacen 7.430 piés 6- centím etros  cu -d ra d o s ,  de los cunips 
2 0 >; m etm s  45 eentímefios  s»»n los que c o m p r e n d e  D cas* - 1 73 
metros c- n 2S centím eiros la ruad: a ó s-a  el pabellón destinado 
pura t l i o n a . y el resto, ó s e a  i95 metros con 17 centímetros, al 
corra l; cuyas  dependencia s  y demas 1 ormenore>  de  que e c o m 
pone uicha fine-* aparecen de  los autos M principio  r e fen dos .

Lo que se hace saber  p or  med io de  este edicto  p;u a c o n o c i 
miento  de los que deseen interesarse en la indicada subasta

M adr id  24 de  Dic iembre de  ■ls69.«=Jusé del Rio ( ¡onz<dez .=  
El actuario, Natalio Sánchez Mascaraque . X — 1 1 0 1

D Francisco  Sán ch ez ,  Juez  de  primera instancia de  esta 
ciudad y su part ido.

II »g<> saber que en este mi Juzga do  v p o r  la actuación del 
retrendaiite pende un ju ic io  ej ecutivo  á instan ia de  Esteban 
Rieg  D omínguez  y Francisco Centeno Fernandez ,  de  esta v e 
c in d a d ,  contra D. Francisco Mazariacin  , rosid»-nte en M-idrid 
p or  cantidad  de  2.006 es cu d os ;  en c u y o  juic io  Iv-m sido e m b i r -  
g a d o s  » orno de  la pertenenc ia  d» I ej ru lado,  < ntre otros bienes, 
una imprenta, que las da p.»r p e r i t o - d ,  respectivo  n om bram ien 
to , se compon» ' de  los efectos siguientes;

Una maquina  d e  imprimir  con dos ramas, rodillos , f u n d i lo r  
de h ierro  para los r. d i l l o s . s u s  liaves y destorni lladores  co r 
respondientes ,  en 800 cu dos.

Item una prensa Albion para id. con  sus ramas,  frasquetas 
manti llas,  rodi llos  y f u n d id o r  de  zinc  pata los rod illos  en  300 
escudos .

Item una mesa de  hierro  eon su tintero, en 30 escudos.
T o d o s  éstos efectos  son ya usado' .

# Item unas 100 arrobas  de  metal d e i m p r e - i o n ,  que es como 
s ig u e :

I iem varias cajas de  letra de  diferentes cuerpos  y  números,  
fhetes y  b igotes ,  todo  en pe 'O  de  unas 1 0 0  ar robas,  que al pre
cio  de  6 e scudos  a r r o b a ,  p o r  ser  caracteres  y u«addfc, im p ortan  
600 escudos .

Item nueve co lecciones de  letras en madera para carteles  en  
120 escud s.

Item una< se is a r ro b a ^  de l i n g o t e s  é  interlíneas,  á 30 rs. a r 
r o b a ,  i m p o r t a n  18 e s c u d o s .

Item cajas,  chívateles de  tetras,  una mesa con su platina 
para imponer , gateras , ga le r in es , c om p on e  mres . t -b las para 
levantar los moldes y para m»»jar el papel  é imposiciones,  en 120 
escu ios.

Y  ú ti mamen te, una guillotina para co r ta r  filetes con  su mesa 
en 4 o escudos.

Pedida phr la parte ejecutante  la subasta y  remate de  los 
bienes embargados ,  ha sido acó» d ado  que con  respe lo a los que 
van m arcad  -  se anunci • al p ú b i c o  por medio del Boletín o f i n a l  
de  la p i o v m c ia  y en  la G acet a  de  Madiud para conoc im iento  
de  los l i c i la d o r e s ; advirt iéndose  que el remal • está s ñalado 
para el dia 15 de  Ermro próx im o,  y hora do I s doce ,  en la gale
ría alta de 1 Cas a Consisto/ i 1 de  osla c iudad.

T oro  14 de  D ic iem b re  de  1 8 6 9 .= F r a n d s c o  Sánchez.  — Ilde
fonso Rodríguez . X — II 02

D. Francisco G aic ía  Franco  A b oga d o  de  los Tribunales d e  
la Nación, Cabal lero dé la  real y  distinguida Orden de Carlos *11, 
y Juez de primera instarle a de  *-sta capi la y partido A c .

Pur el pre>ente hago s ber  que en te junta eedebrada el 11 
d (1 corriente  on el concurro  im ceso- io  qu»1 se Gamita en » ste 
Juzgado á bienes de D. Ramón A»co  y Nuñez, vecino y d*T c o 
m ercio  que fue de  esta ciudad,  fuéion c egi os por  unanim idad  
s í n d i c s  de  dicho  eo».curso l>. Val ntin G ómez de  Cosío y Don  
Manuel  »¡e Beran illa Solar, Procurador»  s di? este J u /g a d o ;  en su 
consecuenc ia  y p or  virtud de lo que se dispone  en 'e l  ail.  547 
de  la ley  de Enjuiciamiento civil se hace público su n o m b r a 
m iento  p or  m ed io  do  este ( dicto, que se insertara en el periódi 
c o  oficial G a c e t a  dk Madiud; deb iendo  hacerse e n h e g a  á cita
dos  síndicos de  cuanto » orresi onda al concursado .

D ado  en la c iu dad  d - S a n ta n d e r  a 17 do  Dic iembre  de  1 S(¡ 9 . =  
Francisco  García F r a n c o . = P o r  m an da do  ue S. S., Ign ció Perez.

X  — 1103

En virtud de  p rov idenc ia  del Sr. D. Raim undo Fernandez  
Cueste , Magistrado de  Audiencia de  las d e f u e r a  de  esta capital 
y Juez de  pr imera in tancia d e  distrito de  la Latina d e j a  mis
ma , se saca á púñlica sub-rta la m t e d  de una casa sita en . la  
villa e Infanh s . provincia  de Ciu»i d - R e a l , cabe (te Entrena, 
Seña'»ada con el núm 27. que. pro indiviso c o r resp on d e  á I) Die
go  Antonio  Baile-teros y u hermana Doña Ser-lina , y mide una 
supe 'f ic te  de  2.800 m etros ;  la que ha si»lo tasada en 28.UUU es
cudos  600 milésimas, y su mitad en 14. 00 escud s 300 1 P és i 
mas, para pago  de cant idad que el p r imero  adeuda á D. Manuel 
Ga» cía Muñoz,  v ec ino  d es a capi al ; ban iendo-e  señalado para 
aquei n a o  el dia ir del p ró x im o  Enero  de  1 s 7>#. y h ra de lus 
doce  de  su mañana.  qiic 'lend.»á lugar' simulluni ámente i;n este 
Juzgado y el de  Infartes ,  e d a n d o  en el p r i■. ero  las adú n en m e  
de que procede,  radican»  s en la Escribanía de que refre  da.

M adrid  2i de  D ic iem b re  de  1 869.-—Manuel Hortiz. X  — 1105

D. Francisco GurcÍH F r a n c o . Caballero de  la real y  distin
guida O rden española de  C u l o s  III y Juez ue pr imera "instancia 
de  la c iu dad de  Santander.

Por  e! presente c ito , llamo y emplazo á los que se crean c o n  
derech o  á los bienes linead s | or  fal e imiento de D ña Dol res 
H s b e d ,  natural qu se dice ser  de  esta cu id ad ,  vec ina de  la 
H a b a n a ,  so ltera ,  de  33 r.ños de e dad ,  para que dent io  >e tér
mino de  5 * dias que f o r  ,'C-gunda vez se ¡es s»*nala c o m p a r e z 
can  por sí ó p »r medio  de  persona com petentemunte  autor iza
da am e la Alcaldía m ayor  del d  strito del Pilar de di» lia c iu dad  
de la Habana, ^n el que penden 1 s au-os de  abint st..»t di? la 
misma, á dedu cir  el d e q u e  se c rean as ist idos ; bajo  aptac  h i -  
miento que de  hacer lo  así se les oirá y  adminiterara justicia, pa
rándoles en otro  caso  el perjuic io  que  ha\a lugar; pnes así lo 
tengo a co rd a d o  á v irtud »ie exhorto  q u e m e  ha .'-ido d ir ig ido  p o r  
la c t e d a  Alcaldía mayor' de  la I lab na.

Da» 10 y fil m ado eu Santander  á 16 de  Dic iembre  de  1 8 6 9 . =  
Fran cisco  G a ic .a  F ran co .— Pur m anda do  de  S S., U» bario de  
Agudo.  S— 197

Por  el oresente y  en virtud de  pr ovidencia  del Sr. D. Is d ro  
Autran y  González, Juez de  primera instancia del d i - l n l o  del 
Hospital, re frendada por <d Escr ib no de mismo Juzgado  Don 
Pablo Gatganttei y Espejo  se sa»-a á la venta en publi a subasta  
la linca titulada La Vid, sita en el partido  judicial te A» arma de 
Duero , ia cual  consta de  un monte c n 4.137 fanegas del marco  
de Madrid ;  1.967 fanegas de tierra labrantía de  piimera,  segun
da y tercera ca l ida d ,  t sad s e n  9u.59t> e - cu d o - .

Una casa -parador  tasada en 9.000 escudos.
Cuatro casitas para g u a n a s ,  tasada?» en l.^oo escudos.
Un molino, batan y pr esa tasado eu 1 3.4uü * sendos
Una huerta con casa y alameda tas da en 8.800 escudos .
Una iglesia en Zuzones ,  lasada en 4.600 escudos.
Total, v f i o r  lar-ano de  La Vid 1 28 . 1 4 5  escudos.
Pa»a cu o remate se ha señalado el dia 3 1 de Enero  del año 

p róx im o ,  y  hora de  la una de  ?u tai d»*, qu»' tendrá e fecto  en los
estrados  do  eR e  Juzgado , sito en el piso bajo di* I. plazuela d e
Santa Cruz,  y  en el de  A ran da  de  Duero en el m ism o dia y  
hora.

M adr id  14 de  Diciembr»? d»? 1 8 6 9 .= E l  Juez, A u t r a n . = P o r  
mandado de  S. S., Pablo Gargantiel. M — X — 123

Err virtud de  providencia  del Sr. D. P e d ro  Mendi  i y  Lypez, 
M a g isb a d o  de  A u oiencD  lucra de  esta capital y Juez» ,e  pr ime
ra instancia del distrito del Congreso ,  refrendada por el Es rá
bano D. Toleteo o Robles , se etei. llama y e m p a z a  por  medio  deí  
D a rm  njicial de Avisos  y G c e t a  de M \diod a I). Enr que M a
ría P er  r », que ha hab tado en la (alie ue Teluu.1 1 , num. 17,
(liarlo  segund o ,  p . r a  que en el ténninu de 30 d ias .  a Cu rr ar
desde  Ja ¡merciuii de  este e d ic to .  >e i resente en uich » Juzgado 
pura rvsi ond»T a los cargos  que le lesuitan » 11 la causa que en 
su c ntra se tegue por  fai ílicuci ui y istafa a Doña M.» ian * de  
Ho ; aperc ib ido  que de  n», verifi car lo  le parará  el per ju ci ■ que 
haya lugar. M — 917

%En virtud de  providencia  c ic lada  por  D. Pedro  Mendiri y 
López,  .lúe/, de pr imera instancia del distrito d»■ I C on greso  de 
esta capital, re lrendada por ei es c r iba n o  q e suscribí;,  se cita, 
llama y emplaza á S»lvcii » S-.nla .áteríu, capatez qué fué de bri 
gada del Pa que de  M adr id ,  para que inmed ia tamente  se t re 
sente en nicho J 1 gado a p ie  tar una dec».»i acu.n cu causa c r i 
minal que de oficio se sigue cmitra Juan Jenis Crespo pur estafe 
de  unas espue» tas.

Madr id ¿0 de  D ic iembre  de  1869.— Jer ónimo Mor tétenos.
M -  915

En virtud de  prov id  nci * dictada por- <1 Sr. D. P ed ro  M» n- 
d r i \ L ó p e z .  Ju»z  de  primera instancia »¡e¡ ditei il<> dol Cun- 
g eso de es'a capital, re frendada por  el 1 scribano (pa; s m m i b e  
se cita,  llama y emplaza á D».ña An lon i  Pme»:a ¡a ra  que n- 
meuialam nte se pn  sente en d ich o  Juzg do  a prestar una de - 
ca ra »  ion en causa cr»m n 1 qu»' de  ticio se signo cuín a Igna
cio  R od ríguez  N ill» \ Simón ua i c ía  Gayola por hur lo  de  » lée
los  a D. Cristóbal Campo?  Sánchez y L). Fernando Pineda R e 
dondo.

M ad r id  20 de D ic iembre de  1 8 6 9 .=  J erón im o Montesinos.
M - 9 1 6

Por  el p iesente  y en virtud de prov id en c ia  oel 8 1 . D. Juliai 
María Pa d o ,  Magstrad»» de  Audiencia  de p ovmcias y J¡ ez dt 
pr imera inMancL d d  disti ito oe  la lncmsa » e esia ca| ila l ,s<  
( i t i ,  llama y emplaza á Fermina Tal!»»n y Asunción Lcrnande; 
par a que d e n h o  de  1u dias que  p r tercero y ultimo téi mino s( 
.es señala com parezcan  en la audiencia oe  di» fio s 1 1 0 1 . sita er 
la plazuela de  la Leña, num. 1 1 , 1» ca ‘ ú e *a Roisa , de  diez á do¡ 
de  la tarde , á practicar- una diligencia » n causa q u -  se sigue poi 
¡a E cribante de  López  t v i r m  las 111 smas por  r o b o ;  bajo aper- 

I c ib im iento  de  que no vei ilicaiidolo se sustancial á »a causa ei
* rebeld ía  y  las parará el peí juicio qué  haya  lugar. M 918



En virtud d<> providencia del Sr. Juez ic primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del 
presente Escribano, .se cita, llama y emplaza por primera vez y 
término de nueve dias á R >sa Peña, sirviente que ha sido en la 
Corredera baia de San Pablo, núm. 15, zapatería,  para que 
dentro de dicho término comparezca en el referido Juzgado, sito 
en el piso bajo de la Territorial, á prestar  su indagatoria en la 
causa que contra la misma se sigue por hurto; apercibida de que 
no verificándolo la parará el perjuicio que haya lugar .=Emilio 
Monet. M—919

En v ir tud  de providencia dictada por el Sr. D. Eduardo Car
retero y Briz,  Juez de paz é interino de prime-a instancia del 
distrito déla Inclusa, se cita, llama y emplaza por primer edicto y 
pregón y término de 10 dias á José Rico para que en el refeiido 
término se presente en este Juzgado, sito en la plazuela de la 
Leña, edificio de la Bolsa, piso principal, con el fin de practicar 
una diligencia en la causa que contra él se instruye por  el delito 
de lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 17 de Diciembre de 1869. M—922

En v ir tud  de providencia dictada por el Sr. D. Eduardo Car
retero y Briz, Juez de paz é interino de primera instancia del  
distrito de la Inclusa, se cita, llama y emplaza por primer edicto 
y  pregón y  término de 10 días á Angel Mmgueza para que en 
el referido término se presente en este Juzgado, sito en la pla
zuela de la Leña, edificio de la Bolsa piso principal, con el fin 
de practicar  una di'igencia en la causa que contra él se instruye 
p o r  el delito de suposición de Autor idad ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Diciembre de 1869. M—923

En virtud de providencia dictada por este Juzgado, se pu
blican á continuación las señas de uoa yegua y prendas de apa
rejo, con el objeto de que llegando á conocimiento de las Auto
ridades y fuerza de la Guardia civil puedan ser una y otras ha
bidas, poniéndolas á disposición de mi autoridad.

Montoro 16 de Diciembre de 1869.—José Rodríguez Hidalgo.

Señas de la yegua.
Castaña oscura, de cuatro á cinco años, la marca escasa, her

rada G. B. Lucero, los pies blancos, y el derecho más que el otro.

' Prendas de aparejo.
Albardon nuevo, enjalma de jerga sevillana con un remiendo 

grande, el mandil roto por la par te  trasera, los ropones de jerga 
encarnada con ribete de badana negra todo alrededor. M—925

D. AlejoCañásy Rey, Caballero de primera clase de las rea* 
les y militares Ordenes de San Fernando y San Hermenegildo, y  
de segunda de la del ¡Mérito militar por acción de guerra, Coro
nel del regimiento infantería del Infante, núm. 5, y fiscal  en 
comisión de la Capitanía general de Castilla la Nueva."

Hallándose ausente de esta plaza el Excmo Sr. Teniente Ge
neral D. José Martínez Tenaquero, á quivn estoy procesando por 
exceso en el us > de licencia y palabras inconvenientes dirigí las 
por escrito al Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Nueva 
al excusar su presentación en Burgos, reclamada por un Fiscal 
militar del Cons jo de guerra permanente en dicha plaza por 
hallarse, complicado en una causa por conspiración car l is ta ; y 
usando de la jurisdicción que las Ordenanzas conceden á los Ofi
ciales del ejército, po r  el presente llamo, cito y emplazo por ter
cer edicto ó pregón á dicho Excmo. Sr. Teniente General Don 
José Martínez Tenaquero. señalándole los salones de la Capita
nía general de Castilla la Nueva, donde deberá presentaise per
sonalmente dentro del término de 10 dias, que se cuentan des
de el de la fecha, á responder,  dar  sus descargos y defen
sas; y  de no comparecer  en el referido plazo se seguirá la 
causa y  sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra de 
Oficiales generales, sin más llamarle ni emplazarle.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos.

E n  Madrid á 20 de Diciembre de 1869.=E1 Coronel Fiscal, 
Alejo Cañás y R e y .= P o r  su mandado, Eduardo Guerra y  Lló
ren te ,  Secr etario de la causa. M—937

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de 
p rimera instancia de esta capital y distrito del Centro, se cita, 
l lama y emplaza por  pr imer edicto y  pregón con término de 
nueve d í a s ,  contados desde la publicación e n  la G a c e t a , á D .  Pa
blo Fisse á f i n de que se presente en la cárcel de Villa á dar  su 
declaración y descargos en causa que se le sigue por estafa. =  
José Perez Martínez. .  M—936

En vir tud de providencia del Sr. D. Cárlos Susbielas, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de pr imera 
instancia del distrito del Hospicio de la misma, rnfrendada del 
Escribano D. Cipriano Mart ínez, se llama por medio del presente 
tercer  edicto y último término de nueve dias á Jpsé Anido Novo, 
que habitó en la calle de San Hermenegildo, núm. 8, cuarto bajo, 
y  cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que dentro de 
dicho término comparezca en el referido Juzgado, sito en la pla
za de la Leña, local de la Bolsa, cuarto principal, con objeto de 
hacerle cierta citación á vi: tud de u a orden de >a Excma. Sala 
cuarta de esta Audiencia, librada en la causa criminal que, de ofi
cio se inst uye c rntra el mismo por lesiones; apercibido con 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y contumaz á los 
preceptos judiciales, parándole el perjuicio que 'haya  lugar.

Madrid 23 de Dio embre de 1869. M—934

Por  el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Pedro 
Mendiri y López, Magistrado de Audiencia de fuera de esta ca
pital y Juez de pr imera instancia del distrito del Congreso de la 
misma, refrendada por el Escribano D. Luis Yilianueva, se cita 
y  llama á D. Mateo Sánchez, D. Tomás Alva, D. José María Mo
rales, D. Angel Perez, D. Enrique Rodriguez, D. Antonio Ramí
rez, D. Agustín Redriguez Obejero, D. Miguel Calledo, D. Ramón 
Martinez, D. Manuel Jiménez, D. Bonifacio Gano, D. Joaquín A r 
did Jiménez, D. Manuel Angeles Burgos, D. Trinidad Fernandez, 
D. Antonio Sánchez, D Luis Terrero, D. Antonio Lafuente, Don 
Antonio Perez y D. Ramón Sanz, cuyos domicilios se ignoran, á 
fin de que en el término de 30 dias, á contar desde su inserción 
en el Diario oficial de Avisos y  G a c e t a  de es‘a capital, compa
rezcan en dicho Juzgado y E>crib mía á responder de los ca r 
gos quedes resultan en causa criminal que con otros se instruye 
por  juego prohibido y explosión de una bomba; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. M—935

D. Tomás Martinez González, Juez de pr imera instancia de 
esta villa de Cuéllar y su partido.

Hago saber que el Licencindo D. Angel Sainz Ibañez desem
peñó el cargo interino de Registrador de la Propiedad de este 
par tido desde 9 de Agosto de 1866 al 2 de Mayo de 1867, el que 
durante  el expresada período, conforme á lo prescrito en la ley 
hipotecaria vigente, cumplió el de,pósito establecido.

En su vir tud cualquiera que tuviese que entablar  acción en 
contra de actos ejercidos por el iJ. Angel en el expresado cargo 
de Registrador interino la deducirá precisamente dentro del 
plazo que fija la ley; bajo el supuesto que de no verificarlo 
dentro de él le parará el perjuicio consiguiente.

Y para qué llegue á conocimiento de/quiea corresponda tiene 
lugar  este tercer anuncio.

Dado en Cuéllar á 20 de Diciembre de 1869.=Tomás Martí
nez Gonzalez.=Vicente Suarez. C—261

PARTE NO OFICIAL,

EXTERIOR.
El correo ex tran je ro  de  a y e r  y an tea y e r  no se ha 

recibido en  esta capital.  Parece q ue  las g rand es  ne
vadas que  han caido en la linea férrea del Norte han  
in te rcep tad o  la via.

Según  te légram as de  París, fecha 26, que  pub lican  
los periódicos "de anoche, el Ministerio francés ha p r e 
sentado su d im is ión; pero no ha llegado au n  á for
m arse  nuevo  Gabinete , y en  loseírculos p a r l a m e n ta 
rios de la capital del vecino Im perio  se decia q u e  el 
E m p era d o r  ha rogado ó ios Ministros dimisionarios 
q u e  con tinuaran  encargados de  sus respec tivas  c a r 
te ra s  hasta el dia  3 del p róx im o  E nero .

Le m em orial u ip iom anque  aa  algunos curiosos 
porm enores  sobre  las c ircunstancias  q u e  precedieron 
y  acom pañaron  al envío del firm a n  d ir igido hace 
poco por el S u ltán  al Vire y de Egipto.

Lo que m ás ha contr ibu ido  á prolongar el con
flicto en tre  el Su ltán  y el Virey ha sido la oposición 
del prim ero  á ad m i t i r  la in tervención  m ediadora de 
las Potencias garan tes  luego que  se convenció de 
que  estas Potencias t r a ta b a n  de sostener el sla tu  quo  
favorable al K hed ive , y se p ronunc iaban  contra  las 
medidas ex trem as  á que  los enemigos de Ismail-Bajá 
querían  a r r a s t r a r  al Sultán.

E n tre  tanto los apuros  de la Hacienda en T u rq u ía  
iban  agravándose de dia en dia, y las visitas de p e r 
sonajes régios á Conslantinopla ab sorb ie ron  de  tal 
modo los recursos del Tesoro o to m a n o , q ue  hace  
ocho meses está suspendido  el pago de sus haberes  
á las tropas La compañía francesa qu e  apoyó la e m i
sión del ú lt im o emprésti to  otomano insistía en  la 
u rgenc ia  de a r reg la r  el conflicto tu rco -eg ipc io  an tes  
de que  se ab r ie ra  la suscric ion , po rqu e  era  de tem er  
q ue  los capitalistas ex tran je ro s ,  an te  la even tua lidad  
de  un rom pim ien to  en tre  T urq u ía  y Egipto, se r e t r a 
je ran  de tom ar  parte  en el emprésti to  proyectado.

A lí-Bajá ,  que  com prendía  el fundam ento  de los 
recelos de los negociadores del em prés t i to ,  em pleó 
toda su influencia en apaciguar la irritación del S u l 
tán  q ue  echaba en cara á sus Ministros q ue  dejasen 
co m p rom ete r  la au to r id ad  señorial en Egipto.

Tal era la situación de las cosas cuan do  llegó á 
C onstantinopla  el E m p era d o r  Francisco José, a c o m 
pañado  del Conde de  Beust. El C ancil le r  del Im perio  
de A ustr ia  hizo no ta r  á A lí-Bajá la responsabilidad 
q ue  la Sublim e P uer ta  tom aría  respecto de E uropa 
si la prolongación del conflicto comprometiese  el r e 
poso del m u n d o ,  que todos los Gabinetes están  r e 
sueltos á conservar .

Como la dif icultad p r inc ipa l  estr ibaba  en la i r r i t a 
ción del Su ltán ,  que acusaba al K hedive  de que  des
conocía la autor idad  de su señ o r ,  el Conde de  Beust 
sugirió el medio de que en  vez de co n tin u a r  la c o r 
respondencia  en tre  el Gran Visir y el K hed ive , que  no 
habia hecho m as q ue  e n v en enar  el d e b a te ,  dir igiese 
el Sultán  á Ismail-Bajá un  firm an  explicativo  con el 
objeto esencial de af irm ar su propia au tor idad  señorial 
respecto del Egipto. Ese firm a n  debia e s ta r ,  no obs
tante, concebido en té rm inos  conciliadores, de modo 
q ue  el K hedive  no tuv iese  motivo fundado para  n e 
garse á aceptarlo.

A ceptada  la idea, el Gran Visir y el Conde de 
Beust acordaron  q u e  fuesen inv itadas las Potencias 
occidentales po r  telégrafo a apoyar  con su influencia 
en el Cairo el éxito de aquella  co m binac ión ,  y F r a n 
cia é Ing la te r ra  acudieron gustosas á ello.

Server-E ffendi ,  po rtador  del firm a n  que  ya co no 
cen nuestros lectores ,  llegó al Cairo en la m añana  
del 4 de D ic iem b re ,  y fué recibido al pun to  por el 
K hedive  en presencia  de N u b a r -B a já ,  Ministro de 
Negocios ex tran je ros  de Egipto.

En cuanto á la reserva  q ue  se hace en el firm a n  
de exigir la autorización prévia  del S u l tán  para la 
emisión de todo em présti to  que  el Gobierno egipcio 
tuviese in tención de con tra ta r ,  pa rece  q u e  Austr ia ,  
F ranc ia  é Ing la ter ra  están dispuestas á apoyar  del 
modo más enérgico las reclamaciones del K hedive, 
que  accedía á no negociar emprésti to  a lguno de E s 
tado p rop iam en te  dicho sin el consentimiento del 
S u l t á n ;  pero  q ue  fundándose  en el firm a n  de 1867. 
q u e  le garan t iza  la administración plena y  c o m p l e t a  

del Egipto, alegaba q ue  el ejercicio de sem ejan te  d e 
recho quedaría  esencialm ente  embarazado si no e s ta 
ba autorizado para  c o n tra ta r  em prés ti tos  destinados 
al desarrollo de la a g r icu l tu ra  y del com ercio , así 
como á las obras  públicas de u ti lidad  reconocida.

A pesar de todo, el K h ed ive , sin alegar más o b 
jeción q ue  la an ter io r ,  acordó que  se hiciese lec tura  
pública  del firm an  con todas las formalidades de es
tilo, q u edan do  así a rreglado este conflicto, q ue  de 
pro longarse  hub ie ra  podido t r a e r  fatales conse
cuencias.

I N T E R I O R .

MADRID 28 DE DICIEMBRE DE 1869.

M em oria sobre los estudios de ser icu ltu ra  hechos por  
una  m isión ita liana  en el in terior det Japón.
La atrofia de que padecen desde hace algunos años 

los gusanos de seda europeos ha originado el tem or de 
ver destruido este manantial de riqueza para nuestro 
país. Aun cuando la introducción en España de carto
nes importados del Japón haya d^do buenos resultados, 
corria de cierto tiempo á esta parte el rum or de que los

gusanos de seda japoneses se hallaban también inficio
nados de esta enferm edad; de aquí el temor de vernos 
obligados más tarde á buscar en otra parte, y quizá con 
menor éxito, la simiente que desde hace algunos años 
nos suministra el Japón en tan gran  cantidad. Este r u 
mor esparcido al acaso , ó de intento quizá, y al cual se 
dió fácilmente crédito, tuvo su origen especialmente en 
que á pesar de que muchos comerciantes habían acudi
do de I t a l i a , de Francia  y de otros países para  verificar 
en ellos sus compras de cartones, ninguno de ellos h a 
bía podido penetrar en el interior del Japón, y no se h a 
llaba, por consiguiente, en estado de examinar y esta* 
blecer el grado de bondad que podía atr ibuirse á esta 
simiente.

La necesidad de esclarecer tan importante cuestión 
inspiró al Conde de La Tour, Ministro de Italia en el Ja- 
pon, la idea de emprender una  expedición á u na  de las 
provincias del Imperio que gozan de la mejor nombra- 
día en la industria serícola á fin de estudiar de cerca el 
método seguido por los cultivadores japoneses en la cria 
de gusanos de seda.

El Conde de La Tour eligió como la época más opor
tuna  para la ejecución de este proyecto los primeros 
dias del mes dé Junio , momento en que presentándose 
los gusanos de seda en sus dos últimos períodos, el de 
la formación de la crisálida y su trasformacion en m a
riposa, proporcionaría más facilidades á las observa
ciones.

Interpretando el deseo tan á menudo expresado por 
los comerciantes de poder visitar las provincias seríco- 
las del Japón , y considerando los obstáculos que se 
opondrían á la realización de tal deseo si hubieran tra 
tado de emprender bajo sus propios auspicios un viaje 
al interior, el Conde de La Tour creyó ser útil á los i n 
tereses comerciales de nuestro país y complaciente con 
sus compatriotas, asociando á la empresa algunos ita
lianos que por sus conocimientos especiales en la cria 
de gusanos de seda se hallasen en estado de estudiar 
con cuidado la cuestión, haciendo así más provechoso 
el fin que la expedición se proponía.

La falta absoluta de medios de comunicación y la in- 
certidumbre en que nos hallábamos sobro la acogida que 
encontraría en las poblaciones la primera expedición e x 
tranjera al interior del tí apon exigían que se informase 
al Gobierno japonés del proyectado viaje para que to
mase las disposiciones oportunas áfin  de hacer más fá
cil el paso y la estancia de la expedición italiana por las 
diferentes localidades que se proponía visitar. El auxilio 
y las facilidades de toda clase que encontró la misión 
durante  el viaje, á consecuencia de la gestión del Conde 
de La Tour, prueban la buena voluntad y la eficacia mos
trada por el Gobierno para precaver todo lo que esta ex
pedición pudiera tener de peligrosa ó incómoda.

La expedición, compuesta del Conde de La Tour, del 
Barón Galvagna, Secretario de Legación; de los señores 
Ernesto Prato, Fernando Meazza, Ernesto Piatti , Pedro 
Savio y de un in térprete japonés, acompañada por una 
fuerte escolta dada por el Gobierno local, partió de Yo- 
kohama el 8 de Junio; pasando por Yeddo, W arab i y 
Kouosso, llegó el 11 á Menoma. Esta parte del país, que 
constituye la costa septentrional de la provincia de 
Mussascin, es una vasta llanura que se eleva insensible
mente á medida que se acerca al Norte. El suelo, de una 
fertilidad admirable, bañado por todos lados por rios y 
arroyos, se presta á toda clase de cultivo. Se ve crecer la 
vid, especialmente en las cercanías de W arab i ,  el trigo 
y la cebada en los distritos de Kouosso y de Menoma, y 
además el añil, colza y habas.

La provincia de Mussasein se halla separada de la de 
Giozciu por el Tonengawa, rio principal de la provincia 
de Nipón. Este rio, que tiene su origen en las montañas 
de Siousciu, desciende cási en línea recta del Oeste al 
Este; y después de haber aumentado su caudalosa c o r
riente con las aguas que corren de las alturas de Giou- 
chion, desemboca en el Océano Pacifico. La misión, 
después de haber atravesado el Toncngawa, entró él 12 
en la provincia de Giouchion. En razón del número 
considerable de cartones de que surte anualmente á la 
exportación,así como á causa de la imposibilidad de es
tudiar simultáneamente la cria de los gusanos de seda 
en diferentes provincias, se eligió la de Giouchion como 
campo de las observaciones que la misión se proponía 
hacer sobre la grave ó importante cuestión serícola.

La morera, muy cultivada ya en el Musachion, no 
adquiere una importancia realmente de primer orden 
sino en la orilla izquierda del Toncngawa. Las rnoreias 
de fruto blanco no existen en el Japón, ó bien no se co
noce sino la de fruto negro, con la hoja, ya redonda, ya 
dentada. Se la encuentra  por todas partes, a la orilla de 
los arroyos y de las sendas, ó formando espesos m ato r
rales en medio de los campos cultivados. Rara vez se 
eleva á más de tres metros: los japoneses la cultivan or
dinariamente bajo la forma de chaparro, y cortan las 
ramas á nivel dé la  tierra, cubriendo en seguida ei t ro n 
co y abonándolo, y a  con excremento humano, ya con es
t ié rco l  de los gusanos de seda, recogido en los enrejados 
y  secado al sol . 131 m io m o  a b o n o  ¿o emplea en  el cnitivo 
de las moreras que se dejan desarrollar en árboles, y en 
e*ste caso se esparce el estiércol sobre la tierra que r o 
dea ai tronco.

La reproducción de la morera no se obtiene por 
siembra, sino por mugrón. En la primavera se corta á 
nivel de tierra una planta de unos ocho años de 
edad por lo m é n o s , y del tronco recubierto de tierra 
brotan nuevos retoños. En el otoño siguiente se cortan 
estos contra el tronco, y sirven para formar nuevas plan - 
ta sq u e  se estercolan con excrementos humanos.

Durante el otoño y el invierno ios japoneses m a n 
tienen sus cartones dentro de pequeños sacos de papel 
suspendidos en el techo en cuartos secos, en donde no 
haya olor alguno ni se use de aceite para el alumbrado. 
A íiri de preservarlos aun más de la humedad, algunos 
cultivadores ponen sus cartones en cajas de madera de 
Polonia.

Por  la influencia sola de la atmósfera se obtiene la 
producción de la simiente. En las estaciones regulares 
tiene esta lugar del 20 al 25 de Abril. Las huevas de un 
cartón se abren ordinariamente en tres dias; pero en 
las calidades superiores esta operación se lleva á cabo en 
un solo dia. No se da de comer á los abiertos prim era
mente hasta el segundo día á iin de obtener cierta 
igualdad en los gusano*. Durante las tres primeras eda
des los gusanos permanecen en pequeños cestos de

mimbre en un  cuarto bien ventilado y templado por 
fuego de madera; en la cuarta  y quinta  se les coloca so
bre enrejados en piezas bien ventiladas. Estos enrejados, 
de caña iguálente, tienen un  metro 80 centímetros de 
largo por un metro de ancho , y se hallan cubiertos con 
una estera de paja de arroz, y superpuestos unos á otros 
(ordinariamente en número de 10) á la altura  de 2 0 cen
tímetros. .

Se da en un principio alimento seis veces en las 24 
h o ras ,  disminuyéndolo sucesivamente de edad en edad 
hasta cuatro y aun  tres veces. Hasta la cuarta  muda^ el 
alimento dado á los gusanos de seda se limita á hojas 
cortadas muy delgadas, y la última edad ó época con 
pequeñas ramas en comidas m uy abundantes. P a ra  cor
tar  la hoja usan un ancho cuchillo de hierro. Los japo
neses no tienen inconveniente en a limentar los gusanos 
de seda con hojas húmedas todavía de rocío; pero siem
pre prefieren que estén secas. Háse visto en algunas lo
calidades cultivadores que regaban la hoja con agua 
cuando la tem peratura  era a l t a , ó bien con agua m ez
clada con sake (aguardiente de arroz) si los gusanos 
aparentaban debilidad.

Los gusanos se colocan á bastante distancia después 
de la cuarta muda, colocándose sobre un millar por cada 
enrejado.

La cama se quita cada dia. Se colocan los gusanos 
sobre las hojas frescas á través de una  red extendida 
sobre el cesto ó enrejado. Esa red tiene mañas más ó 
ménos estrechas, según la edad de los gusanos, para que 
deben servir. E n tre  la estera de paja y los gusanos , los 
japoneses extienden generalmente una  ligera capa de 
haces de arroz á fin de preservarlos de la humedad. Los 
arbustos para la confección del capullo se hacen gene
ralmente con paja de aVroz mezclada con ram as de colza 
de una  altura  que no pasa de 30 centímetros.

Los capullos recogidos de seis á ocho di&s después 
de la subida de los gusanos á los arbustos, si se destinan 
á hilar se les expone al sol á fin de ahogar las crisálidas^. 
Si no hace sol, después de haberlos encerrado en pe
queñas cajas de papel se les ahoga con el calor de car
bón encendido.

Los capullos que se destinan á la reproducción son 
despojados de su bolsa y colocados con orden sobre el 
enrejado uno al lado de o t r o , cubriéndolos con hojas 
de papel agujereadas á fin de separar la mariposa del 
capullo.

La salida de las mariposas tiene lugar genera lm en
te 15 ó 20 dias después de la subida á los arbustos, se
cos. Las mariposas colocadas en otras hojas de papel se 
aparean durante seis horas. Entonces se echan las m a
riposas machos, y se sacude las hojas sobre las cuales 
han  quedado los hembras á fin de p rocurar  en ellas la 
secreción de los humores. Las mariposas, por último, 
son trasportadas á un cuarto oscuro en cartones dis
puestos horizontalmente uno al lado del otro «n un 
cuadro rodeado por un marco de madera de laca. Déja
seles allí de 12 á 16 horas. En cada cartón se ponen 
de 100 á 150 mariposas; el número depende del vigor 
de las mismas.

Se ha dicho más arriba que los capullos destinados 
á la h ila tura  se exponen al sol ó al fuego de carbón con 
el objeto de ahogar las crisálidas. No hay  grandes fá
bricas de hilados en el Japón. Cada cultivador hace 
hilar por las mujeres de su casa los productos de su co
secha. Si no hay obreras en la casa venden los capullos.

Los sistemas de hiladura son todavía bastante pri
mitivos. Los capullos se sumergen por espacio de cua
tro minutos en una  gran caldera de agua hirviendo, y se 
distribuyen después á las hilanderas.

Estas, sentadas delante de un lebrillo lleno de agua 
conservada en estado de ebullición por medio de un 
hornillo colocado debajo, reúnen ¡os cabos mediante una 
pequeña ram a de sorgo. Separando después el primer 
trozo del copo hilándole muy fino y retorciéndole a l r e 
dedor de una rueca que esta colocada enfrente de ellas, 
las obreras limpian los capullos. Al mismo tiempo atan 
los hilos de los capullos ya limpios al gancho que está á 
la derecha, del lebrillo. Una vez hecha la operación dé la  
limpieza, ¡as hilanderas vuelven á poner en el agua los 
cabos de hilo que han quedado del vareo precedente. 
Con la mano izquierda ponen luego en movimiento una  
pequeña rueca de una circunferencia de 40 á 50 centí
metros. Los hilos resbalan al pasar por un pequeño 
anillo hecho de cabellos, y á los cuales se adhieren con 
fuerza por el movimiento de oscilación que acompaña 
al hilo en la rueca. Para  renovar el hilo basta tom ar del 
gancho tres ó cuatro cabos y acercarlos con la man» á 
los que suben á la rueca, por cuya velocidad quedan 
reunidos.

Cuando la 'pequeña rueca queda cubierta , se le pone 
á un lado; y al dia siguiente, oespues de haber hum ede
cido ligeramente la seda, se devana en una  rueca mayor 
de una circunferencia de un metro 20 centímetros á un 
metro 30 centímetros.

Ei trasladar de la pequeña rueca á la grande p ro d u 
ce la oscilación. Según cálculos, resulta que una hilan
dera trabaja por término medio 300 gramos de seda al 
dia, con un rendimiento de un kilogramo de seda por i  4 
á 15 kilos de capullos recientemente ahogados.

Las hilanderas trabajan nueve horas diarias según 
su habilidad y aptitud, y perciben un jornal de 50 á 80 
céntimos de franco.

De la misma manera que para la hiladura, el cultivo 
de gusanos de seda en el Japón no se hace en grandes 
proporciones; la mayor cosecha que se ha visto fué de 16 
cartones. Los japoneses prestan una especial atención á 
las condiciones locales de los establecimientos. Cuantos 
se han visitado en los principales centros de cultivo de 
la provincia de Gioschion , S ig -n a i , Nakassé , Trátska, 
Chimamoura y Maibasehi, tanto entre los cultivadores 
ricos como entre los simples colonos, se distinguía por 
la salubridad y ventilación de los locales , así como por 
la más escrupulosa limpieza. Por  todas partes se han 
encontrado los gusanos vigorosos, sanos ¡y sin el menor 
indicio de febrina.

La cosecha do los capullos se presentaba m uy ab un dan 
te. En Chimamoura, en el establecimiento de Mr. Yalie, 
que es uno de los principales cultivadores del Gioschion, 
se ha observado que sobre 16 cartones que habia hecho 
abrir la mortandad estaba en proporción d e l  por 1.000.

La expedición italiana, después de haberse detenido 
en los centros seríeolas del Gioschion, siguió su m ar
cha hacia Ikawo, Tagasaki y Oniichi; de allí atravesó la

parte montañosa del Musachion , y regresó el 28 de J u 
nio á Yokohama, pasando por Omija y Achiogi.

Los estudios á que se dedicó la misión acerca del 
cultivo de los gusanos de seda en las diferentes locali
dades que recorr ió , y las observaciones minuciosas que 
ha  podido realizar sobre el estado sanitario de esos pe
queños animalitos, han  dado los más satisfactorios re
sultados; pudiendo cerciorarse que no sólo no existe 
ningún caso de febrina  en los gusanos, sino que esa en
fermedad es cási enteramente desconocida para los ja
poneses. E sta  observación es bastante para desmentir 
formalmente la opinión que existe en Europa sobre la 
enfermedad que habia atacado la semilla japonesa, y 
podrá calmar los temores de nuestros cultivadores, ins
pirándoles para el porvenir plena confianza en las cua
lidades de los cartones procedentes fie este país.

Antes de terminar este informe, la comisión desea 
agregar que se ha querido en terar de los motivos que 
ocasionan la elevación do los precios de compra de los 
cartones; esos precios no se hallan en relación con las 
cosechas abundantes que se hacen anualmente en el Ja-  
pon, ni con la cantidad considerable de capullos que se 
destinan á producir simiente.

L a  comisión cree deber atr ibuir la causa de ese he
cho á las pérdidas que traen á la reproducción de la si
miente la existencia de un  insecto parásito llamado ougi 
(en  japonés m isterio );  ese animalito se conoce aquí 
desde mucho tiempo; existe embrionario en el gusano 
de seda ántes de su subida á los arbustos; se vitaliza en 
h  crisálida, y sale del capullo después de producir la 
muerte á la misma crisálida. Las pérdidas ocasionada» 
por ese parásito varían según los años y las condiciones 
atmosféricas de 20 á 80 por 100. Esta proporción se 
basa tan sólo respecto de los capullos destinados á la 
reproducción de simiente; en los que se han de hilar la 
crisálida es ahogada ántes que el ougi salga del capullo.

Refiriéndose esta memoria exclusivamente á la cues
tión de s e r icu l tu ra , la misión no cree debe ocuparse 
aquí de las diferentes observaciones que ha  podido ha
cer sobre la misma duran te  su viaje, y que en nada se 
relacionan con este asunto.

F i r m a d o .= D e L a T o u r .=  T. G a lvag na .= E rnes t  P ra -  
to .«-Ferdmand Meazza.=~Ernest P ia t t i .= P ie r re  Savio.*= 
Yokohama 1.° de Julio de 1869.

Debido á la invención de D. Leocadio Ramón, hemos 
tenido el gusto de ver funcionar un reloj-contador de 
las mesas de billar, destinado á intervenir  mecánica
mente y del modo más infalible en los fondos que estas 
devenguen, señalando el tiempo que funcionen hasta por 
instantes, sin que el dueño del establecimiento pueda 
verse expuesto á perder un  céntimo de su legítima re
caudación. De fácil aplicación é indudable seguridad 
matemática, el reloj-contador del Sr. R amón está desti
nado á prestar servicios inapreciables á los industriales 
para quienes está dedicado. Este inventor ha  obtenido 
privilegio por 15 años en España y Francia, habiéndole 
concedido nuestro Gobierno la cédula honorífica y de 
clarado el invento de utilidad y moralidad públicas. 
Además del aparato mencionado, que en la actualidad 
funciona con gran  crédito en les mesas de billar de (os 
establecimientos de la P u e r ta  del Sol, ha inventado este 
distinguido mecánico otros análogos con destino á los 
coches de alquiler uno de ellos; otro denominado bás
cula del sistem a R a m ó n , y otro reloj para los ferro
carriles.

Reconocida la competencia del Sr. D. Leocadio R a
món en esta clase de aparatos, cuyas ventajas y seguri
dad son notorias, se recomienda por su mismo mérito, y 
no dudamos que en Francia, como en España, obtenga 
la acogida que merecen sus inventos.
  El conocido editor y librero Sr. Bail ly-Bailliére
ha  publicado una Agenda de bolsillo, ó libro de memoria 
diario para el año de 1870, con el calendario y la guia 
de Madrid. Libro m uy curioso y de gran utilidad para 
uso de todos los negociantes, comerciantes, banque
ros &c.; y en una palabra, para toda clase de personas. 
Este  año ha sido aumentado, además do otras muchas é 
importantes noticias, con la lista de los Diputados á Cor
tes, con las señas de sus habitaciones; las nuevas tarifas 
y reglamentos de los coches á la calesera y de plaza; las 
tarifas de todos los ferro-carriles de España, coa las ho
ras de salida y de llegada d.e todos los trenes; una  rese
ña de los principales establecimientos de baños, con la 
indicación de las estaciones de ferro-cprr iles donde tie
nen que apearse los viajeros &c. &c.

Se vende en la plaza de Topete, núm. 8.
   El Ateneo de Señoras celebrará hoy en su local de
la calle deTorija  la sesión recreativa correspondiente al 
mes a c tu a l , dando otra ei domingo 2 de Enero para los 
socios de segundo turno por no haber espacio para to
dos en el salón del Ateneo.

A N U N C I O S .

IM PRE N TA  NACIONAL.

P O R EL OBJETO DE SATISFACER OPORTU-  
na y eficazmente las justas reclamaciones 

de la G a c e t a  d e  M a d r i d , se advierte á  los se
ñores suscritores se sirvan hacerlas dentro del 
mes siguiente al dia de la publicación del ejem
plar que no hayan recibido, y dirigirlas á esta 
Administración los de provincias por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes 
hayan realizado la suscricion; en la inteligencia 
de que trascurrido dicho plazo se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan. —1

EGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION ECO- 
nómica provincial.—Edición oficial.—Se vende en 

el despacho de libros de la Im pren ta  Nacional á peseta  
cada ejemplar.

Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis
mo precio por medio de los Jefes de las Secciones de Co
municaciones.

G A C E T A  DE M A D R I D

SE SUSCRIBE 
E n  M a d r i d ,  , en la A dm inistración  de la Im

prenta Hacionai, p laza  d© P ontejos  ( antigua  
casa de Postas ).

Ea provincias , ea  todas la s  A dm inistra
ciones de Correos.

Ea París, G. A Saavedra ,rue Taitbouí,  
número 55. — Mad. C. Boim é S ch m itz ,22 ,  rué 
Favart»

PRECIOS DE SUSCRICION.

¡ P o r  m e s  . . .  1 eses. 200 mils.
'■d 16 r'A"   .*•••*. | . p o r  t rí3S m e s e s . . , .  3 600
Provincias , inclusas  ( Pos* t r o s  m e s e s . . . .  6

las Islas Baleares P o r  se is m e s e s . . . . .  12
y  Canarias  ( P o r  u n  a ñ o . .  ..........  22

U l t r a m a r ................... P o r  t r e s  m e s e s   9
E círaa jero .................. j Por tres mese*  7 200

( P o r  se is m eses   1 4 400
Eos anuncios  y su scH c io n e s  para la GA* 

CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia oficial y demás com u
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto  carta 
ni pliego que no vengan francmeados

SANTO DEL DIA.

Los Sanios Inocentes, m ártires.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones M eteorológicas del  dio  27 de Diciembre de 1869

k m u  ™ PEftí ™ A
, y h ú m ed ad d e l  

metiore" ’*i r e - ¡¡URBCCIOii 8STADC
I0R4S. ducida á ‘ , , , .

0* y en te rm ó m e tro  y c la s e d e lv ie n to .  d o l cielo*
mili me-  -------- —

t r o s .  s e co ,  hum.®

6 m . \  694 67 —U.O —2o,6 N. O .. .  Viento. Oesnejado
9 1(1. .  690,14 0 ,3 — 1\r, O. N. O. Idem Cási liesp °

42 dia. 696 52 2 , 8  0o,8 O. N. O. V.® fie Nubes.
3 tard.; 69,o,9o 4 ,0 0°,2 O. N. O. I Idem ídeni
6 i d . . ¡  698,21 r , 4  r . 2  O IVi-nto* Casi cub 0
9 noc.» 700,37 . —0o,3 —1o,4 |N. O— ‘Idem.. ,  Nubes.

T em pera tu ra  máxima del a i r e ,  á la s o m b r a ....................  4,2

Idem mínima de i d . . . ...........................................................  —2,4

Diferencia...................................... . ............................  6,6

Temperatura  mínima de la t i e r r a , á cielo descub ie rto . . —3,4

Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la t i e r r a   8,2

Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l ............................  30,5

D iferencia ........................................    22,3

Lluvia en las 24 últimas h o r a s , en milímetros.................. »

N o t a .  En los 10 años precedentes, desde el 1859 á  1868 

ámbos inclusive, las temperaturas o b se rv ad a s  en el dia de la 

fecha fueron las siguientes:

♦
HORAS I)E OBSERVACION.

AÑOS *****— -
^ m  9 m  ^ 2  6 t 9 n 1 2 n

1859 7’,4 8\3 H \ 3  4 2\1 10°,5 10°,I 10°,4
1860 7 .7 8 2 9 ,9  12,0 10,9 11,2 1 2,8
1861 2 ,6  4,0 7,9 7.8 7,4 6,6 5.9
1862 —0.5 0,5  7 3 10,1 5,5 5,0 0,3
1863 —4 ,3 — 1 ,3 4 ,1 8 ,7 4,1 1 .5 — 1 ,4
1864 _ 4 , 0 | —1,4 3,1 4,7  —0,2 —2,7  — 4 , l
1865 — 1 ,2j 0,8 5 ,6  6,8 3,5 1,9 2,1
1866 — 0.1 2.5 7 .6  10,2 6.2 3,0 1 ,5
1867 —2 , 3 | —1.8 1 ,3  3 ,5 2 ,8  8,8 3 ,2
1868 — 0,6 | 1,3 4,6  6,8 4,0 3,0,  1,8

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida,  di

rección y velocidad del viento fueron estas :

TE M P E R A T U R A S .-  A G U A . V IE N T O .

AÑOS. V  ' ~  '""T "
Máxi- Míni- ‘ IXI7 Evapo- L lo \ i -  

d i . m a.  m “ al r a d a .  d a .  Dtreocion .  loci-
 ______________       sol_______  dad

mra mm km
4 859 12° 4 3o 2 13°,2 0o,0 2,0 o so ..................  »
1860 12,8 6,6 12,8 0 ,0 1,5 so ..................... »
1861 8 2 2,3 9,9 1,1 0,0 k...........................  »
1862 11.6  —1.6 23,3 0,8 0,0 s - n n o   »
1863 9 .3 — 4 ,9 22,4 0 ,7 0,0 k ..........................»
1864 5 .9 — 4,7 13,5 0,0 0,0 V a r ia b le . .  »
1865 8 ,0 —3 5 21 / ,  0,7 0,0 kne...............  »
1866 10,5 — 1.0 23,6] 1,1 0,0 ne ...................  151
1867 3 5 —2 .5 5,1 0 ,3 j 0,0 e n e .................. 319
1865 6,8 — 1 ,0 . 1 0 ,2] 0,1 « 0,0 b > S   133

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m a ñ a n a  en varios  
puntos de la Península y  del ex tran jero  el dia 27 de Diciem
bre de 1869.

A l t u r a  t e m -

í n r . marica Pt u r a  Direc- F uerza  E s tado  E s tado
á 0° y a !  engra-  

nivel d o s  c io n d e l  d e l  del de  
LIDADEB d e l m a r o e n t e -

en mili-sima- v ien to ,  viento, cielo, la mar. 
metros, les.

Bilbao  748,0 2,0 N. O . . .  Brisa . .  T.°, niev. G. oleaj.
O v i e d o . . . .  752,6 3,0 O. N. O. Idem .. .  Lluvias.. »
Coruña. . .  • 754,9 7,1 N. O . . .  V.° f te . . Idem . . .  Gruesa.
S a n t ia g o . . .  757,1 1,9 N  Brisa . . .  N ie v e . . .  »
Lisboa  » » » • » » »
B a d a j o z . . .  741,4 4,2 N. O. . Viento. Nuboso.  »
S .Fernando  758,7 7,9 N . O . . .  Brisa ...  Despej.°. P icada.
Sevilla  755,5 8,2 S. O . . .  Calma.. í d e m . . .  »
T a r i f a   757,6 10,4 N   Brisa...  Idem . .  Rizada.
G r a n a d a . . .  757,0 2,8 N . O . . .  Viento. Nubes . . .  »
A l i c a n t e . . .  753,2 7,0 O V.°fte. . Despej .0. Agitada
M u r c i a . . . .  753,5 S,0 N. N. O. Viento . C.despj.0 »
V a len c ia . . .  75»,2 6,4 O Bi i s a . . . Despej .0. »
B arce lo n a .  r 4S,1 2,2 O  Viento. Nubes.. . P.°olej.
Z a ra g o z a . .  740,3 2,0 N . O . . .  Brisa . . .  Idem  »
S o r ia   750,9 —3,4 N . O . . .  Idem.. .  C.°,nieve »
B u r g o s . . . .  751,4 —4,5 N . O . . .  Idem .. .  Id., i d . .  »
Valladolid.. 755,9 2,0 O  Viento. C.despj.0 »
Sa lam anca .  753,1 0,0 N . O . . .  Idem...  Nubes . .  »
M a d r i d . . . .  755,0 0,3 O.N. O. Idem .. .  C.despj.® »
Cíud-Real  . 757,9 1,4 O  Idem.. . Despej.0 »
A lb a c e te . . .  755,5 —0,5 O  V.°fle. . N ubes . .  »
B res t  8 h . .  753,6 1,6 E. N. E. .Calma.. I d e m . .  Bella.
Bayona (id.) 743,0 1,0 N. O . . . ¡Brisa.. .  C.°, lluv.a Oleaje.
C e t te ( id . ) . .  751,0 2,0 N  Idem .. .  Brumoso Calma.
M a rs e / ( id . )  749,3 1,5 N. E . ..  ¡Idem.. .  ^Cubierto ;Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Diciembre de 1869.

m l í™  K " ;: T “  Hum e-  KSTAD0
bobas . “  por de ' ^  Direc- Fuerza d e l

0°. cenUg Cl0n- . <2> ° [EL0-

milíms milíms. gram s
m. n. 760,03 1 1°,2 7,26 75 N O . . .  60 Al.nubes

2 759,73 1 1,1 7,04 73 N O . . .  80 ídem.
4 759,70 10 ,9  7,14 74 ONO.. 40 Idem.
6 759.37 10 ,7  7,26 77 N O . . .  46 Cubierto.
8 759,12 11 ,5  7,57 76 N O . . .  40 Idem.

10 759,40 12,1 8,08 78 N O . . .  80 M. nubes
m. d .  757,97 11 .8  7,34 72 O . . .  30 C. e,d

2 757,57 12,1 7,09 69 ONO.. 41 M. nubes
4 757,31 12,0 6.81 67 O . . , .  20 Idem.
6 756,20 11 6,66 69 O . . . .  50 C.®,Iluv.a
8 756.14 10,6  6,76 72 O . . . .  53 Idem.

1 0 757,72 9 ,7  6,05 69 O . . . . '  35 M. nubes
m. n. 757,41 9 ,2  5,87 6 8  iaj . . .  r 1 40 Nubes.

(4) Elevación so b re  el n ive l  medio del  m o r —28,48 metros.
(*) P resión  sob re  un c u ad rad o  de un d ec ím etro  de lado.

Tem pera tura  máxima del  d i a ............................  1 2 \ 8
Tem peratu ra  mínima de I d i a ...............  . . . . .  9 , 7
T em pera tura  máxima al sol.    ..................   . 37 ,7
Evaporación en las 24 horas .  . . . . . . . . . . . .  5 , 0  milímetros
Lluvia en las 24 h o r a s .........................................  5 ,1 idem.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otizac ión  oficial del  día  27 de Diciembre de 4 869.
f O N D O S  P Ú B L I C O S .

T ítu lo s  d e l  3 p o r  4 00 conso l idado ,  p u b l i c a d o ,  23-40 
y  45; 23-55 . 24-00 y 23-85 pequeños;  á plazo, 23-40 y 45 fin 
cor. fir.

Idem del 3 por  4 00, procedentes del diferido, publicado, 
23-20 y 25.

Billetes hipotecarios d e l  Banco de E sp añ a ,  primera série, 
i d e m , 4 01- 00.

Idem id. de la segunda série, id., 90-25, 50 y 90-00 ; no pu
blicado , 90-50 d.

Bonos del Tesoro, de á 2.000 r s . , 6 por 4 00 interés anual, 
publicado, 63-20, 65, 50, 40 y ED; á plazo, 61-75 íin próx.  fir.

Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 4 858, de 2.000 
reales,  publicado, 45-00.

Obligaciones genera les  p o r  ferro-carri les , de 2.000 reales, 
idem, 43-25; no publicado, 43-00.

Acciones del  B a nco  de España,  id., 129-50 p.
CAMBIOS.

L ó n d re s  á 90 dias f ech a ,  49-75 p
P a r í s  á 8 d ias  v i s t a ,  5-4 7.

P L A Z A S  DEL R E I NO.

Daño. Benef. Daño. Beuef.

Albacete   par . » Luvo.......................  » 4/4 p.
Alicante  a 1/4 Málaga  1/4 p. »
Almería  par .  » Murcia   pa r  d. »
A vila ..................  1/4 d » O rense   par . »
Badajoz  4/8 » Oviedo  » 1/4
Barcelona  » 7/8 Patencia  » 1/2 d.
Bilbao................. par .  » P a m p l o n a . . . .  » 1/4
Búrgos................ par . » P o n te v e d ra . . .  » 4/4
Cáceres  par .  » Salamanca  3/4 »
Cádiz  » 3/8 San Sebastian.  » 3/4 d.
Castellón  P ar p .  » S a n ta n d e r   » 4/8
C iu d a d -R e a l . . .  1/4 » Santiago  4/4 »
C ó rd o b a   par .  » Segovia  1/2 »
C o ru ñ a ............... par .  » Sevilla  » 1/8
Cuenca...............  pa r .  » Soria ......................  » »
G ero n a ...................  » 1 T a r r a g o n a . . . .  » 4/2
G ran ad a   p a r p .  » T e ru e l .................. par . »
Guadala jara . . .  1/2 » Toledo  par.  »
Huelva................ 1/2 d. » V a len r ia   » 3/8
H u e s c a . .   par. » V a l la d o l id . . . .  par .  »
J a é n ....................  par .  » Vitoria   » 4/4
León....................  3/8 » Z am ora   1/4 »
L ér ida ................  par.  » Z aragoz a   » 1/4 d.
Logroño  p a r p .  »

B OL S A S  EXTRANJ ERAS .

Lóndres  24 de Diciembre.  — C onso l idados ,  92 1|8 á 4i4.
P arís  24 de Diciembre .— 3 p o r  100,  á 72-60. — 4 1|2 por*4 00 

á 102-70.—'Fondos españoles : 3 por  100 exterior  , a 26 3i4

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Según los partes rec ib idos , ayer  nevó en A lm o n a , Bilbao 

Coruña, Guadalajara, Huesca, Lérida, Lugo, Segovia y Teruel.

E S P E C T A C U L O S
T e a t r o  N a c i o n a l  b e  l a  O p e r a . — A las ocho de la

noche. — Función 3ó de abono.—U A ffr ic a n a , ópera en
cinco actos.*

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las cuatro y  media de la tar
d e .— Función 47 de abono. — Turno £.° impar. — A be
neficio de las señoras de la compañía. — El héroe por 
fu e r za — Las citas.

A las ocho y media de la noche. — Función  91 de 
abono.—Turno d.° impar.—La comedia en tres jornadas 
y en verso de D. Agustin Moreto titulada Trampa ade
lan te .—El fin de fiesta nuevo, original y  en prosa de un 
aplaudido escritor, ti tulado Dos tontos de capirote.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las cuatro y  media de 
la ta rde .—De Madrid á B ia rr itz .—Barba azul.

A las ocho y media de la noche.'— Faustito.
T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A Jas cuatro y media 

de la ta rde .— Soto, Sotillo y compañía.— Las castañeras 
picadas.

A las ocho y media de la noche.—El juguete cómico 
en tres actos y en verso Los hijos de A d á n .—La comedia 
de Maravillas.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— Funciones para hoy:
A las cuatro de la tarde. — Cuarto acto de Don Juan

Tenorio.—-El trípili- — Las citas á media noche. — Gran 
can- can.

A las o c h o  de la noche.— Adán. — Baile.
A las nueve .— Don Tomás I I . — Baile.
A las diez.—Escenas de Noche- buena.— Baile.
A Jas once.—Las citas á media noche.— Baile.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Seguu los par tes  remitidos en el dia de a y e r  por  la In ter

vención d i l  mercado de granos y nota de precios de artículos 
de consumo, resulta lo siguiente:

PR E C IO S  D E ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MENOR.

C a rn e  d e  v a c a . d o 4 ‘300 á 4 ‘700 e s c u d o s a r r o b a , y  deO‘153 
á 0M76 e scu d o s  l i b r a .

Id em  de c a rn e ro ,  de  0‘153 a 0 ‘476 e s c u d o s  l ib ra .
Id e m  d e t e r n e r a , d e  0‘40 0 á 0*50 0 e scu d o s  l ib ra .

PR EC IO  DE GRANOS EN EL MERCADO DF AYER  

C e b ad a ,  de 2 á 2‘200 e scudos  fanega.
T r ig o  v e n d i d o .  . . 4.068 fanegas .
P r e c i o  m e d i o   4 530 escudos .

N o ta .—Beses degolladas a yer :
4 40 vacas ,  que h a c e n . . . . . .  t 53.532 libras de peso.
488 c a rn e ro s ,  que h a c e n . .  ' 41.737 idem.
346 cerdos.

50 te rne ra s .—92 corderos lechales.—22 cabritos.
Lo q u e  se  anunc ia  a 1 p úb l ico  p a r a  su in te l ig e n c ia .
M a d r id  27 de D ic iem bre  d e  4 869 ~  E l Alcalde p r im e io ,  

Nicolás M aría  Rivero.


